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I. Disposiciones Generales

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, 
por la que se modifica la Resolución de 8 de abril de 2021, del Rector de la Universidad 
de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 21 de enero de 2021, del Rector 
de la Universidad de Zaragoza, por la que se determina la estructura, composición y 
régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y la delegación de competencias.

Con fecha 31 de agosto de 2024 se ha procedido al cese del Adjunto al Rector para la 
Reforma Estatutaria, Coordinación Normativa y Desarrollo de la Negociación Colectiva. Ha-
bida cuenta de las competencias y funciones asignadas a dicho cargo, es necesario modificar 
ahora cada una de ellas, acomodando así la Resolución de 8 de abril de 2021, por la que se 
modifica, a su vez, la Resolución de 21 de enero de 2021, a esta nueva situación.

En consecuencia, la citada Resolución se modifica en los siguientes términos:
- Se suprime el artículo 16.bis).
- El artículo 1.2 queda redactado de la siguiente manera:
1.2. Asimismo, formarán parte del Consejo de Dirección la Jefa de Gabinete del Rector y 

el Asesor del Rector para Ciencias de la Salud.

- El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 3. Secretaria General.
1. Corresponden a la Secretaria General, además de las funciones legales y estatutarias 

previstas en el artículo 70 de los Estatutos, las siguientes:
a)	 Formar parte del Consejo Social.
b)	 Formar parte y actuar como secretaria de la Comisión Permanente y la Comisión de 

Reglamentos del Consejo de Gobierno.
c)	 Formar parte y actuar como secretaria de la Junta Consultiva Académica.
d)	 Presidir la Comisión de Archivos de la Universidad.
e)	 Coordinar la elaboración y publicación del Boletín Oficial de la Universidad de Zara-

goza.
2. La Secretaria General asumirá, también, las siguientes competencias:

a)	 La presidencia de la Mesa General de Negociación de la Universidad de Zaragoza.
b)	 El estudio, propuesta y negociación de la reforma estatutaria.
c)	 La coordinación y dirección de la actividad normativa y de los servicios jurídicos de 

la Universidad.
d)	 El apoyo y colaboración al Rector en las relaciones de la Universidad con las insti-

tuciones, organismos y otras entidades públicas o privadas de naturaleza represen-
tativa, institucional y/o administrativa.

e)	 El apoyo y colaboración a la Gerencia y al Vicerrector de Profesorado en materia de 
política de personal y negociación colectiva.

- El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 4. Gerente.
1. Corresponden al Gerente, además de las funciones que señala el artículo 71 de los 

Estatutos, las siguientes:
a)	 Formar parte del Consejo Social.
b)	 Proponer el nombramiento de los vicegerentes.
c)	 Presidir la Mesa Sectorial del Personal de Administración y Servicios.
d)	 Coordinar el Sistema Integrado de Información Universitaria.
e)	 Coordinar y gestionar la Administración electrónica de la Universidad, en colabora-

ción con la Secretaría General.
2. El Gerente ejercerá por delegación las funciones que a continuación se relacionan:

a)	 La dirección del personal de administración y servicios.
b)	 Las que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento jurídico atri-

buye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, modificación, in-
terpretación y resolución de los contratos administrativos.

c)	 La ordenación y autorización del gasto conforme al presupuesto de la Universidad.
d)	 La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
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e)	 La propuesta, elaboración y negociación de los distintos instrumentos de negocia-
ción colectiva de la universidad.

f)	 La negociación del Convenio Colectivo o Acuerdo-Pacto del personal de administra-
ción y servicios.

3. Del Gerente dependerá la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y las competen-
cias sobre el Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Zaragoza 
(SICUZ). En este último caso, mediante la creación de una nueva vicegerencia.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para cubrir plazas de 
personal funcionario del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Farmacéuticos de Admi-
nistración Sanitaria.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 12 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas, para estabilización de empleo tem-
poral, para cubrir plazas de personal funcionario del Cuerpo de Funcionarios Superiores, 
Escala Sanitaria Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022), y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/farmaceuticos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-
de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-pu-
blico-de-2022.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
https://www.aragon.es/-/farmaceuticos-de-administracion-sanitaria.-subgrupo-a1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal-concurso-oposicion-.-oferta-de-empleo-publico-de-2022
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanita-
ria Superior, Farmacéuticos de la Administración Sanitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de 
empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, por Resolución de 12 de diciembre de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron 
pruebas selectivas, para estabilización de empleo temporal, para cubrir plazas de personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para el in-
greso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores, Escala Sanitaria Superior, Farmacéuticos, de 
la Administración Sanitaria.

La base 5.1 de la convocatoria remitía para la determinación de la composición del Tri-
bunal calificador a la correspondiente resolución del Director General de la Función Pública. 
Por tanto, y en uso de las atribuciones de esta Dirección General previstas en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo 
dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, procede especificar ahora la composición del Tribunal, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO
TRIBUNAL FARMACÉUTICOS

Miembros titulares.
Presidenta: María Ángeles Roca Vela.
Secretario: José Carlos García García.
Vocal 1: Juan Carlos Tomás Casamayor.
Vocal 2: Francisco Javier Morán Alegría.
Vocal 3: Natalia Ruíz Rodríguez.

Miembros suplentes.
Presidenta: Mariona Josa Albiñana.
Secretaria: Susana Martínez García.
Vocal 1: Inés Almudí Pueyo.
Vocal 2: Antonio García Poveda.
Vocal 3: Joaquín Tornil Carmen.
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RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para 
personas con discapacidad en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Administrativos.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2018, en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad en 
el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Ge-
neral Administrativa, Administrativos, sin que se haya aprobado la relación provisional de 
personas aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Ofertas de Empleo Público 
para 2018 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo por analogía la previsión del 
Decreto 176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo Ejecutivo de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Administra-
tivos.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución 22 de diciembre de 
2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 4 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 9.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

d)	 Tener la condición legal de persona con discapacidad en un grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento, de tipo físico o sensorial con carácter exclusivo o prevalente, y 
poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias del cuerpo al que 
se aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 22 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes podrán indicar las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
Oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Comisión Permanente de Selección.
5.1. El órgano encargado de la selección en este proceso selectivo será la Comisión Per-

manente de Selección creada y regulada por Orden HAP/579/2023, de 28 de abril, modificada 
por Orden HAP/383/2024, de 25 de abril.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión Permanente de Selección 
tendrá su sede en el Instituto Aragonés de Administración Pública.

5.2. El procedimiento de actuación de la Comisión Permanente de Selección se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; en la normativa que regula la composición y funcionamiento de la Comisión Per-
manente de Selección y en las demás disposiciones vigentes.

5.3. Los miembros de la Comisión Permanente de Selección deberán abstenerse de inter-
venir en el procedimiento cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o 
en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros de la Comisión Perma-
nente de Selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio.

5.4. La persona que ejerza las funciones de la presidencia de la Comisión coordinará la 
actuación y trabajos de sus miembros y dirimirá con su voto los posibles empates a efectos 
de la adopción de acuerdos.

5.5. La Comisión Permanente de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 2.1. de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de per-
sonas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

El apartado 2.1 mencionado establece que, las personas con discapacidad física o senso-
rial en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, realizarán el mismo tipo y número 
de ejercicios que estén establecidos para las personas que accedan por el turno libre. Su 
única peculiaridad será que dispondrán de la adaptación de tiempos y/o medios que se deter-
minen para cada candidato por Resolución del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En consecuencia, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3. “Convocatorias del Grupo 
C1”, subapartado 1.3.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), mo-
dificada por Resolución, de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pú-
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blica y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo la Comisión Permanente 
de Selección podrá requerir la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por la Comisión.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por la Comisión en sus delibe-
raciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publi-
cación de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por la Comisión para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante acuerdo de la Comisión adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3. “Con-

vocatorias del Grupo C1”, subapartado 1.3.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta de la Comisión Permanente 
de Selección, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas apro-
badas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda 
superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.
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9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, la Comisión Permanente de Se-
lección actuante confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas 
aspirantes que no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida a la Direc-
ción General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candidatas, la provincia o 
provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de no manifestar opción 
por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
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10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala General Administrativa, Administrativos, por 
Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública. La Orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión Permanente de Selección podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva pu-
blicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones de la Comisión Permanente de Selección que imposibiliten 
la continuación en el procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, re-
curso de alzada ante el Director General de la Función Pública.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA GENERAL ADMINISTRATIVA, 

ADMINISTRATIVOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo.
1. La Constitución Española de 1978: estructura, contenido y principios que la informan. 

Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.
2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-

fensor del Pueblo.
3. Gobierno y Administración General del Estado: Administración central y Administración 

periférica.
4. La organización territorial del Estado. Las relaciones entre los entes territoriales. Las 

Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía, las Instituciones y competencias de 
las Comunidades Autónomas.

5. La organización de la Unión Europea y sus Instituciones.
6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.
7. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 

Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. La estructura administrativa.

8. El Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Administración consultiva: 
el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Aragón.

9. Administración Local. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.
10. La prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones en materia de seguridad 

y salud en el trabajo.

Programa de materias específicas. Escala General Administrativa. Administrativos.
1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. Dis-

posiciones administrativas con fuerza de Ley. El reglamento: concepto, naturaleza y clases. 
Límites de la potestad reglamentaria. Autonomía y sistema de fuentes.

2. El procedimiento administrativo: concepto e importancia. La Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las Admi-
nistraciones Publicas: relaciones y órganos. Idea general de la iniciación, ordenación, instruc-
ción y terminación del procedimiento administrativo.

3. Los interesados en el procedimiento administrativo. El ciudadano y la Administración: 
derechos y deberes de los ciudadanos. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos. 
Derecho de acceso a la información pública. La transparencia de las Administraciones Pú-
blicas. Los servicios de información administrativa y asistencia al ciudadano.

4. La actividad de las Administraciones Públicas: obligación de resolver y silencio adminis-
trativo. Términos y plazos. Disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos: nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos administrativos.

5. Revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: concepto y 
clases. Los recursos de alzada, de reposición y de revisión. Las reclamaciones económico-
administrativas.

6. La Jurisdicción Contencioso-administrativa. Su organización. Las partes. Actos impug-
nables. Idea general del proceso.
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7. Los bienes de las Administraciones Públicas: bienes de dominio público y bienes de 
dominio privado. Afectación y desafectación. Utilización.

8. Los Contratos del Sector Público (I): Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplica-
ción. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Partes 
en el contrato. Objeto, precio y cuantía. Garantías exigibles y modificación de los contratos. 
Normas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

9. Los Contratos del Sector Publico (II): Preparación de los contratos. La selección del 
contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. Revisión de precios.

10. La potestad sancionadora de la Administración. Responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Publicas: responsabilidad civil y penal de los funcionarios públicos.

11. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (I). Estructura 
y organización de la Función Pública. Registro de Personal. Programación y oferta de empleo 
público.

12. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (II). El personal 
funcionario. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profesional de los funcio-
narios.

13. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (III). Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios: supuestos y 
efectos de cada una de ellas.

14. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (IV). Derechos 
y deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones. Indemnizaciones. Las incompatibili-
dades. El régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento.

15. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (V). El per-
sonal laboral. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral: conte-
nido, duración y suspensión.

16. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VI). El ré-
gimen de Seguridad Social del personal de las Administraciones Públicas. Los órganos de 
representación y participación.

17. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VII). Repre-
sentación y negociación de las condiciones de trabajo; conflictos y convenios colectivos.

18. El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (VIII). El per-
sonal estatutario. El personal al servicio de la Administración de justicia.

19. El Presupuesto: concepto, clases y principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
Presupuesto por programas: concepto y objetivos. Programación, presupuestación y control. 
El presupuesto en base 0.

20. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Elaboración y aprobación. In-
gresos y gastos públicos: estructura y clasificación orgánica, funcional y económica.

21. Régimen de financiación de la Comunidad Autónoma de Aragón: fondos del modelo de 
financiación.

22. Los créditos presupuestarios en la Comunidad Autónoma de Aragón y sus modifica-
ciones.

23. La ejecución del presupuesto: fases. Ordenación del gasto y ordenación del pago: ór-
ganos competentes, fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos 
de carácter plurianual. La ejecución del presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquida-
ción de derechos. Liquidación y cierre del ejercicio.

24. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por 
obligaciones de ejercicios cerrados. Pago “en firme” y “a justificar”. Los anticipos de caja fija.

25. Contabilidad pública: concepto. Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. Fines. Ór-
ganos competentes. Los principios contables. La Cuenta General de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 26. Control del gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. 
El Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

27. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral de las Administra-
ciones Públicas. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas; su justificación. 
Conceptos retributivos. Devengo y liquidación de derechos económicos. Pago de las retribu-
ciones del personal en activo. Formas de pago.

28. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sis-
temas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad 
informática.

29. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre pro-
tocolos y servicios en Internet. La Web y su evolución. Navegadores web: funcionamiento 
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básico y navegadores más utilizados. Concepto de url. Uso de buscadores. Seguridad en la 
web.

30. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
05

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

26997

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para 
personas con discapacidad en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Natura-
leza.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2020, en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad en 
el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Eje-
cutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza, sin que se haya aprobado la relación 
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Ofertas de Empleo Público 
para 2020 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo la previsión del Decreto 
176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso selectivo 
para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Ejecutivo de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Ejecutiva de Agentes para la Protec-
ción de la Naturaleza.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución 22 de diciembre de 
2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 3.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
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de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

d)	 Tener la condición legal de persona con discapacidad en un grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento, de tipo físico o sensorial con carácter exclusivo o prevalente, y 
poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias del cuerpo al que 
se aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equivalente.
	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
f)	 Estar en posesión del permiso de conducir de vehículos de la categoría B1 o B.
g)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 22 de diciembre de 2022 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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3.3. Las personas aspirantes podrán indicar las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período señalado 
en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
Oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 2.1. de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de per-
sonas con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

El apartado 2.1 mencionado establece que las personas con discapacidad física o senso-
rial en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, realizarán el mismo tipo y número 
de ejercicios que estén establecidos para las personas que accedan por el turno libre. Su 
única peculiaridad será que dispondrán de la adaptación de tiempos y/o medios que se deter-
minen para cada candidato por Resolución del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En consecuencia, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3. “Convocatorias del Grupo 
C1”, subapartado 1.3.2. “Supuestos Especiales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de 
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Empleo Público de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), mo-
dificada por Resolución, de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pú-
blica y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3. “Con-

vocatorias del Grupo C1”, subapartado 1.3.2. “Supuestos Especiales” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida a la Direc-
ción General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candidatas, la provincia o 
provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de no manifestar opción 
por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Fotocopia del permiso de conducir al que hace referencia la base 2.1.f).
d)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
05

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27003

para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la 
Naturaleza, por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública. La Orden 
de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
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artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal calificador podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notifica-
ción:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA EJECUTIVA DE AGENTES PARA 

LA PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo.
1. La Constitución Española de 1978: estructura, contenido y principios que la informan. 

Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.
2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-

fensor del Pueblo.
3. Gobierno y Administración General del Estado: Administración central y Administración 

periférica.
4. La organización territorial del Estado. Las relaciones entre los entes territoriales. Las 

Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía, las Instituciones y competencias de 
las Comunidades Autónomas.

5. La organización de la Unión Europea y sus Instituciones.
6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.
7. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 

Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. La estructura administrativa.

8. El Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Administración consultiva: 
el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Aragón.

9. Administración Local. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.
10. La prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones en materia de seguridad 

y salud en el trabajo.

Programa de materias específicas. Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la 
Naturaleza.

1. Concepto legal de monte. Clasificación legal de los montes según su propiedad y su 
naturaleza jurídica. Los consorcios y convenios para repoblación forestal. Los montes de uti-
lidad pública: el Catálogo de Montes de Utilidad Pública; inclusión y exclusión de montes en 
el Catálogo; deslindes y amojonamientos; ocupaciones y servidumbres; prevalencias y con-
currencias de demanialidad; permutas.

2. Planificación forestal: Plan Forestal de Aragón, Planes de Ordenación de los Recursos 
Forestales e Instrumentos de gestión forestal. Aprovechamientos en montes gestionados por 
la Administración Forestal: normas sobre determinados tipos de aprovechamiento; pliegos de 
condiciones; licencias de disfrute; aprovechamientos ordinarios; aprovechamientos no ordina-
rios. Fondos y planes de mejora en montes catalogados. Regulación de aprovechamientos en 
montes no gestionados por la Administración Forestal. Pérdida de la condición legal de monte. 
Puesta en cultivo agrícola de terrenos forestales. Autorizaciones de obras y mejoras en 
montes catalogados y no catalogados. Acceso a los montes y circulación de vehículos a motor 
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en terrenos forestales. Normativa europea y española sobre la legalidad de la comercializa-
ción de madera y productos de la madera.

3. Los agentes para la protección de la naturaleza como agentes forestales: funciones y 
facultades. Funciones: posición dentro de la estructura orgánica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Facultades: procedimiento administrativo, actuación en 
caso de infracción, actas, informes, toma de muestras, cadena de custodia, decomisos.

4. Definición de incendio forestal. Los incendios forestales en la Ley de Montes de Aragón: 
zonas de alto riesgo, medidas preventivas, organización de la extinción, medidas para la res-
tauración de zonas incendiadas. El director de extinción en la normativa aragonesa sobre in-
cendios forestales. Competencias estatales, autonómicas y de las entidades locales en ma-
teria de incendios forestales en Aragón. El Reglamento de incendios forestales y la Orden 
anual sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales.

5. Ley de Caza de Aragón y normativa autonómica vigente de desarrollo. Requisitos para 
el ejercicio de la caza; licencias, permisos y seguros. Especies y piezas de caza. Clasificación 
de los terrenos a los efectos de la caza. La planificación cinegética. La protección y conserva-
ción de las especies de caza. La responsabilidad por daños. Vigilancia de la actividad cinegé-
tica. Infracciones y sanciones. Comisos y retirada de las armas. Reglamento de Armas: defi-
niciones, clasificación de las armas reglamentadas, guías de pertenencia, licencias, cesiones, 
uso de armas para menores, disposiciones generales sobre tenencia y uso de armas, armas 
depositadas y decomisadas.

6. Ley de Pesca de Aragón y normativa autonómica vigente de desarrollo. Requisitos para 
el ejercicio de la pesca; licencias, permisos y autorizaciones. Especies piscícolas; artes, me-
dios y cebos; periodos, días y horarios hábiles; distancias. Clasificación y señalización de las 
aguas a efectos de la pesca. Ordenación del aprovechamiento de especies de pesca. Protec-
ción de los ecosistemas acuáticos. Medidas específicas contra la dispersión de especies 
exóticas. Infracciones y sanciones. Comisos.

7. Ley de vías pecuarias de Aragón. Concepto de vía pecuaria, naturaleza jurídica y tipos. 
Competencias y ejercicio de potestades de la Comunidad Autónoma y de las Entidades Lo-
cales. Clasificación, deslinde, amojonamiento y señalización. Ocupaciones, aprovecha-
mientos y régimen de usos y actividades en vías pecuarias. Funciones de policía, vigilancia e 
inspección. Infracciones y sanciones.

8. Regulación legal de las aguas continentales; competencias estatales y de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. El dominio público hidráulico: bienes que lo integran, zonas de policía 
y de servidumbre y régimen de utilización. Infracciones y sanciones en materia de dominio 
público hidráulico. Normas sobre navegación en las Cuencas de Aragón.

9. Geografía de la Comunidad Autónoma de Aragón: territorio y población, riqueza agrope-
cuaria, forestal, piscícola y cinegética, catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

10. Ley del Patrimonio Natural y Biodiversidad: estructura, objeto y principios. Conserva-
ción de la biodiversidad; garantías de conservación de especies autóctonas silvestres. Lis-
tado de Especies en Régimen de Protección Especial. Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas. Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras y efectos de la inclusión en él de 
una especie. Infracciones y sanciones. El Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

11. Ley de Espacios Naturales Protegidos de Aragón: finalidad, concepto, categorías y 
requisitos de declaración. Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Planificación de 
los Espacios Naturales Protegidos (ENP): Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) y zonifica-
ción. Usos permitidos y prohibidos en los ENP. Infracciones y sanciones. Red de Espacios 
Naturales Protegidos. Áreas Naturales Singulares. Red Natural de Aragón. Parque Nacional 
de Ordesa y Monte Perdido: regulación legal y competencias administrativas.

12. Estrategia mundial para la conservación de la naturaleza. Convenios internacionales 
ratificados por España sobre protección de especies y de hábitats. Directiva relativa a la conser-
vación de hábitats naturales y flora y fauna silvestres. Directiva relativa a la conservación de las 
aves silvestres. Red Natura 2000: su regulación nacional y autonómica; planes de gestión.

13. Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Evaluación ambiental en zonas 
ambientalmente sensibles. Evaluación de impacto ambiental de proyectos. Proyectos some-
tidos a evaluación de impacto ambiental. Infracciones y sanciones.

14. El medio natural y sus ecosistemas: estructura, composición y funcionamiento. La bio-
diversidad; concepto y cuantificación. Formaciones y asociaciones vegetales. La sucesión 
vegetal. Pisos bioclimáticos y vegetación potencial.

15. El medio natural en Aragón; clima, relieve, geología, red hidrográfica, ecosistemas, 
biodiversidad. Principales ecosistemas forestales en Aragón. Principales series de vegetación 
potencial y catenas de vegetación.
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16. Especies arbóreas que ocupan una mayor superficie en Aragón; distribución, caracte-
rísticas botánicas, ecológicas y culturales. Vegetación de ribera. Otras especies arbóreas de 
interés forestal.

17. Matorrales aragoneses; climáticos y seriales. Pastizales aragoneses; clasificación, ca-
racterísticas y aprovechamientos. Características de las principales especies pratenses.

18. Principales especies de caza y terrenos cinegéticos en Aragón. Las reservas de caza 
en Aragón; ubicación, extensión y aprovechamiento. Modalidades de caza. Gestión de hábi-
tats cinegéticos. Planes cinegéticos. Actividades de mejora, repoblaciones cinegéticas, acon-
dicionamiento de hábitats y control de daños. Granjas cinegéticas.

19. Dinámica del ecosistema fluvial. Principales especies de pesca continental en Aragón 
y su distribución. Modalidades de pesca. Gestión de hábitats piscícolas. Planes piscícolas. 
Actividades de mejora, repoblaciones ictícolas, acondicionamiento de hábitats y control de 
daños. Piscicultura. Problemática de la introducción de especies exóticas invasoras.

20. Red Natura 2000 en Aragón. Hábitats de interés comunitario en Aragón. Espacios Na-
turales Protegidos en Aragón; normas de declaración y de planificación, situación, valores 
naturales. Áreas Naturales Singulares en Aragón. Otras figuras de la Red Natural de Aragón.

21. Especies de interés comunitario en Aragón. El Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón: categorías; distribución, ecología, estado y problemática de conservación de las prin-
cipales especies catalogadas; planes de recuperación, conservación y mejora. Principales 
especies exóticas invasoras en Aragón; daños y métodos de control.

22. Selvicultura. Formas culturales de masa. Clases naturales y artificiales de edad. Clasi-
ficación sociológica de los pies de una masa arbórea. Cuantificación de la espesura de una 
masa arbórea. Caracterización del crecimiento de una masa. Concepto de posibilidad, turno, 
edad de madurez y diámetro de cortabilidad.

23. Dasometría y dendometría. Mediciones sobre el árbol en pie y apeado. Instrumentos 
de medida. Estimación de volumen del árbol en pie y apeado. Cubicación de madera apilada 
y leñas. El relascopio de Bitterlich.

24. Tratamientos selvícolas: tipos de cortas; tratamientos parciales. Aprovechamientos fo-
restales; clases y unidades de medida. Aprovechamientos forestales maderables y leñosos: 
tipos, sistemas y fases; herramientas, maquinaria, equipos y materiales empleados.

25. Ordenación de montes; principios y objetivos. Contenido mínimo de los Instrumentos 
de Gestión Forestal en Aragón; especial mención a la división inventarial y al cálculo de exis-
tencias. Métodos de ordenación en masas regulares, semirregulares e irregulares. División 
dasocrática.

26. Repoblación forestal; concepto y objetivos. Planificación. Elección de especie, trata-
miento de la vegetación, preparación del terreno, siembra y plantación, cuidados culturales. 
Aperos y maquinaria utilizada en las repoblaciones.

27. Viveros forestales. Instalaciones, técnicas de producción de planta forestal, manejos 
culturales y maquinaria empleada. Material forestal de reproducción. Materiales de base. Re-
giones de procedencia. Recolección y manejo de semillas forestales. Identificación, análisis y 
conservación de semillas forestales.

28. Tipos de incendios forestales, partes de un incendio y factores que influyen en la pro-
pagación del fuego. Prevención: objetivos y actuaciones; red de vigilancia en Aragón. Incen-
dios forestales en Aragón: estadísticas y causalidad; índices de peligro y sistemas de alerta. 
La investigación de las causas de los incendios forestales. Extinción: medios humanos y 
materiales en Aragón y su organización. La seguridad del personal y las comunicaciones en 
los incendios forestales.

29. Adversidades forestales abióticas y bióticas. Plagas y enfermedades principales de las 
masas forestales aragonesas. Métodos de control y lucha. Plagas y enfermedades principales 
en viveros forestales.

30. Interpretación cartográfica: sistemas de coordenadas, coordenadas UTM, sistema 
geodésico de referencia, escalas, curvas de nivel, equidistancia y signos convencionales. 
Cálculo sobre plano de distancias, pendientes, altitudes y superficies. Uso de la brújula y de 
la aliada de pínulas. Trazados de alineaciones y perpendiculares sobre el terreno. Uso de 
clisímetros. Aplicaciones de los receptores GPS en los trabajos de campo. Infraestructura de 
Datos Espaciales de Aragón: definición, objetivos, aplicaciones y servicios.
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RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para 
personas con discapacidad en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 23 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas de Empleo Público para 2018 y para 
2019, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para personas con dis-
capacidad en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, sin que se haya aprobado la rela-
ción provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Ofertas de Empleo Público 
para 2018 y 2019 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo la previsión del De-
creto 176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso se-
lectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo Auxiliar de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares 
Administrativos.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución 23 de diciembre de 
2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 10 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 15.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

d)	 Tener la condición legal de persona con discapacidad en un grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento, de tipo físico o sensorial con carácter exclusivo o prevalente, y 
poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias del cuerpo al que 
se aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 23 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes podrán indicar las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
Oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Comisión Permanente de Selección.
5.1. El órgano encargado de la selección en este proceso selectivo será la Comisión Per-

manente de Selección creada y regulada por Orden HAP/579/2023, de 28 de abril, modificada 
por Orden HAP/383/2024, de 25 de abril.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión Permanente de Selección 
tendrá su sede en el Instituto Aragonés de Administración Pública.

5.2. El procedimiento de actuación de la Comisión Permanente de Selección se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; en la normativa que regula la composición y funcionamiento de la Comisión Per-
manente de Selección y en las demás disposiciones vigentes.

5.3. Los miembros de la Comisión Permanente de Selección deberán abstenerse de inter-
venir en el procedimiento cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o 
en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros de la Comisión Perma-
nente de Selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en el artículo 34 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio.

5.4. La persona que ejerza las funciones de la presidencia de la Comisión coordinará la 
actuación y trabajos de sus miembros y dirimirá con su voto los posibles empates a efectos 
de la adopción de acuerdos.

5.5. La Comisión Permanente de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 2.1. de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para puestos de funcionarios por los turnos de promoción interna y de personas 
con discapacidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

El apartado 2.1 mencionado establece que las personas con discapacidad física o senso-
rial en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, realizarán el mismo tipo y número 
de ejercicios que estén establecidos para las personas que accedan por el turno libre. Su 
única peculiaridad será que dispondrán de la adaptación de tiempos y/o medios que se deter-
minen para cada candidato por Resolución del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

En consecuencia, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.4. “Convocatorias del Grupo 
C2”, subapartado 1.4.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del 
Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de 
Empleo Público de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), mo-
dificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pú-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
06

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27011

blica y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo la Comisión Permanente 
de Selección podrá requerir la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por la Comisión.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por la Comisión en sus delibe-
raciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publi-
cación de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por la Comisión para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante acuerdo de la Comisión adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios, se estará a lo dispuesto en el apartado 1.4. “Con-

vocatorias del Grupo C2”, subapartado 1.4.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta de la Comisión Permanente 
de Selección, el Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas apro-
badas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda 
superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.
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9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, la Comisión Permanente de se-
lección actuante confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas 
aspirantes que no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente 
modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida a la Direc-
ción General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candidatas, la provincia o 
provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de no manifestar opción 
por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de docu-
mento válido acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
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10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, 
por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública. La Orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión Permanente de Selección podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva pu-
blicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones de la Comisión Permanente de Selección que imposibiliten 
la continuación en el procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, re-
curso de alzada ante el Director General de la Función Pública.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA, 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo Auxiliar.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y Deberes funda-

mentales. Su garantía y suspensión. El Defensor del Pueblo. La Corona. El poder judicial.
2. La organización territorial del Estado: Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 

Autonomía. Instituciones y competencias de las Comunidades Autónomas. La Administración 
Local. La Provincia. El Municipio.

3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de 
las Leyes. Los Tratados Internacionales.

4. Fuentes del derecho comunitario: Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y 
Dictamen. Las Instituciones de la Unión Europea.

5. Estatuto de Autonomía de Aragón: Organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Organización territorial. Reforma del Estatuto de Autonomía.

6. La organización administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. El derecho administrativo y sus fuentes. La actividad de las Administraciones Públicas: 
derechos de los ciudadanos. La obligación de resolver y el silencio administrativo. Términos 
y plazos.

8. Las disposiciones administrativas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad y anula-
bilidad.

9. El procedimiento administrativo. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio 
y recursos.

10. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. Normativa autonómica en 
materia de transparencia, acceso a la información y participación ciudadana.

11. La protección de los datos personales en el ámbito de las Administraciones Públicas al 
amparo del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

14. Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; Clases de personal. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón: acceso al empleo público. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones 
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administrativas de los funcionarios. Régimen disciplinario. Pérdida de la condición de funcio-
nario.

15. Derechos, deberes y código de conducta de los funcionarios. Carrera administrativa y 
Promoción profesional. Régimen retributivo. Regímenes de seguridad social: Régimen Ge-
neral y Mutualismo Administrativo.

16. Negociación laboral, conflictos y convenios colectivos. El Convenio Colectivo para el 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: ámbito de apli-
cación y derechos y deberes del personal laboral.

17. La información y atención al público. Atención a las personas con discapacidad. Los 
servicios de información administrativa. Información general y particular a la ciudadanía. Ser-
vicios a la ciudadanía: Quejas y Sugerencias sobre los servicios públicos gestionados por el 
Gobierno de Aragón.

18. Concepto de documento, archivo y registro. Funciones del Registro. Tipos de archivo 
y funciones.

19. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

20. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sis-
temas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad 
informática.

21. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. La interfaz de 
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio de Win-
dows. El menú Inicio. La barra de tareas. El área de Notificación. El explorador de archivos. 
Operaciones de búsqueda. Herramientas “Este equipo” y Panel de control. Accesorios.

22. Procesador de texto Word 2016. Principales funciones y utilidades.
23. Hoja de cálculo Excel 2016. Principales funciones y utilidades.
24. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento.
25. La Red Internet: Origen, evolución y estado actual.

Programa de materias específicas. Escala Auxiliar Administrativa. Auxiliares Administra-
tivos.

1. Procesador de texto Word 2016. Encabezado y pie de página. Opciones de formato. 
Impresión de documentos. Tablas. Listas y columnas. Inserción de elementos. Combinar co-
rrespondencia.

2. Hoja de cálculo Excel 2016. Trabajar con libros y hojas. Celdas: insertar, eliminar, for-
mato. Diseño de página: Orientación y área de impresión. Datos: ordenar y filtrar. Fórmulas 
matemáticas básicas.

3. Correo electrónico. Entorno de trabajo: entorno web y disco local. Enviar, recibir, res-
ponder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direc-
ciones. Adjuntar archivos. Preferencias de usuario. Eliminar, almacenar y compactar men-
sajes. Gestión de carpetas.

4. La Red Internet: Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet. La 
Web y su evolución. Navegadores web: funcionamiento básico y navegadores más utilizados. 
Concepto de url. Uso de buscadores. Seguridad en la web.

5. La gestión documental en el archivo de oficina: series, procedimientos y expedientes. La 
Política de Gestión y Archivo de Documentos Electrónicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Archivo Electrónico Único.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso de méritos para la provisión de tres puestos de Jefe de Negociado 
de la Universidad de Zaragoza.

Referencia: CM-10/2024.

Estando dotados presupuestariamente los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su 
provisión definitiva con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo establecido en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de me-
didas para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del per-
sonal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en adelante, 
Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015 de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. Los puestos convocados son los que figuran en el anexo, y 

pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración 
y servicios, aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos convocados corresponden a las plantillas 
P20 (puesto 25992), P22 (puesto 16533) y P25 (puesto 30160), que se pueden consultar en 
la página https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-
trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones básicas serán las correspondientes al Grupo de ads-
cripción de la persona adjudicataria del puesto. Las retribuciones complementarias se corres-
ponden con el complemento de destino igual al nivel 20 y el complemento específico corres-
pondiente de la RPT. Pueden ser consultadas en la siguiente dirección de internet: https://
recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
De acuerdo con el artículo 29 del Pacto, podrá participar en este concurso el personal 

funcionario de la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión. También podrán participar el 
personal funcionario de otras Universidades que se encuentre en situación de adscripción 
provisional en la Universidad de Zaragoza.

Según establece la RPT, para poder concursar, se deberá pertenecer al Grupo C, Sub-
grupo C1 e integrados en la Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza o equiva-
lente a dicha escala con destino en la Universidad de Zaragoza, en la fecha que termine el 
plazo de presentación de las solicitudes de participación.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
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De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente con-
vocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de la 
Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Univer-
sidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de Na-
varra, Extremadura y País Vasco.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

por medio de la Sede electrónica Sede.unizar.es/solicita, en el formulario oficial habilitado 
para este procedimiento. Para acceder a la Sede electrónica la persona candidata podrá uti-
lizar certificado electrónico digital, el sistema de identificación cl@ve o identificación concer-
tada válida en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en el apartado 4.5.

4.2. Forma de participación: Se podrá participar únicamente en la fase de concurso.
4.3. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-

citud” se seleccionará el puesto al que se quiere concursar y, si se solicita más de uno, se 
ordenarán por orden de preferencia.

4.4. Discapacidad. Las personas aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en 
la solicitud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de selección únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la Comisión contactará con las 
personas aspirantes para que les faciliten la contraseña del archivo.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.6. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas al concurso.

5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nó-

minas certificará los méritos de carácter general y méritos relacionados con el puesto de tra-
bajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo que consten en el expediente adminis-
trativo para su valoración por la Comisión de selección. La Comisión sólo valorará los méritos 
que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, se podrá solicitar al Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nóminas 
la consulta del certificado de méritos indicado en el apartado anterior, para lo que se deberá 
concertar cita mediante correo electrónico a selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

http://Sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas está disponible en la aplicación PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose pre-
sentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la confor-
midad con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación 
PeopleSoft.

6. Listas de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación para su eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado C) 
Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Para obtener el puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B) y del 40% de la puntua-
ción del apartado C), según lo establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

Cuando dos o más personas concursantes obtengan idéntica puntuación total, deberá 
procederse a desempatar mediante el procedimiento establecido en el artículo 5.3 del Ba-
remo.

8. Comisión de selección.
8.1. La Comisión de selección de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta: D.ª Eva Isabel Muñoz Redol.
Vocal: D.ª María Teresa Lizaga Porroche.
Vocal: D. Aurelio Gomollón Martínez.
Vocal: D. David Floria Vela.
Vocal: D.ª María Pilar Cuevas Olmo.
Secretaria: D.ª Begoña Marqués de Pablo, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidenta: D.ª María Pilar Millán Aznar.
Vocal: D.ª Belén Clavijo Martínez.
Vocal: D. Pedro Ciria Amores.
Vocal: D. José Ángel Galve Jiménez.
Vocal: D.ª María Pilar Ester Lafuente García.
Secretaria: D. Inmaculada Marquina Cestero, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en la medida 8 del apar-

tado 3.3.2 del II Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 22 de marzo de 2023, de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición de la Comisión.

8.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de selección se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

La Comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores es-
pecialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión 
de selección.
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9. Resolución del concurso y toma de posesión.
9.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
9.2. La Comisión de selección, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Rector la propuesta de resolución del concurso con expresión de la persona propuesta, para 
el desempeño del puesto de trabajo. En dicha propuesta podrá declararse desierto el puesto 
de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

9.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación de los puestos de trabajo convocados.

9.4. La toma de posesión de las personas candidatas seleccionadas será de acuerdo con 
el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, y en el caso del puesto 16533 a partir del momento 
en que el puesto quede vacante.

9.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

9.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

9.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

10. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad. accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/
servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

11. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente concurso, que son nece-
sarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

12. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

13. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de septiembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO: RELACIÓN DE PUESTOS 
 

 
 
 
 

Número 
de 

Puesto 
Denominación Grupo Subgrupo Nivel Complemento 

específico Jornada Área Centro/ 
Servicio Localidad 

25992 

Jefe de 
Negociado de 

Personal 
Investigador en 

Formación 

C C1 20 20.10 A1 

Sección de 
Gestión 

Administrativa de 
la Investigación 

Servicio de 
Gestión de la 
Investigación 

Zaragoza 

16533 
Jefe de 

Negociado 
Académico 

C C1 20 20.10 A2 Administración 
Secretaría 

Centro de 
Innovación, 
Formación e 
Investigación 
en Ciencias 

de la 
Educación 

Zaragoza 

30160 
Jefe de 

Negociado de 
Calidad 

C C1 20 20.10 A1 Escuela de 
Doctorado 

Escuela de 
Doctorado Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/995/2024, de 4 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Comu-
nidad de Teruel para la realización de acciones formativas y campañas en materia de 
prevención y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0163, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Comu-
nidad de Teruel, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0163.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0163
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0163
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0163
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ORDEN PEJ/996/2024, de 4 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Cinca 
Medio para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0145, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Cinca 
Medio, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0145.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0145
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0145
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0145
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ORDEN PEJ/997/2024, de 4 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de la 
Ribera Baja del Ebro para la realización de acciones formativas y campañas en materia 
de prevención y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0159, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de la 
Ribera Baja del Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0159.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0159
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0159
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0159
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ORDEN PEJ/998/2024, de 4 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del 
Aranda para la realización de acciones formativas y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0164, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca del 
Aranda, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0164.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0164
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0164
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0164
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ORDEN PEJ/999/2024, de 4 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Ribera 
Alta del Ebro para la realización de acciones formativas y campañas en materia de pre-
vención y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0158, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Ribera 
Alta del Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0158.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0158
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0158
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0158
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de Planta 
solar fotovoltaica (PFV) “Sol de Miralbueno”, de 5 MWn y 6,014 MWp, y su infraestruc-
tura de evacuación, en el término municipal de Zaragoza (Zaragoza), promovido por 
Gagos Solar, SL. (Número de Expediente: INAGA 500306/01M/2023/07110).

1. Tipo de procedimiento.
En el artículo 23.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-

biental de Aragón, se determina que deberán someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificada, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso apli-
cando los criterios establecidos en el anexo III, los proyectos incluidos en el anexo II de la 
citada Ley. El proyecto de PFV “Sol de Miralbueno”, con una superficie de ocupación de 8,81 
ha, y una infraestructura de evacuación a 15 kV, de aproximadamente 6,77 km, queda incluida 
en el anexo II, Grupo 4, epígrafe 4.2. de la citada Ley 11/2014, de 4 de diciembre que incluye 
“Construcción de líneas para la transmisión de energía eléctrica (proyectos no incluidos en el 
anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 kV), que tengan una longitud superior a 3 km, 
salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subes-
taciones asociadas” y en el anexo II, Grupo 4, epígrafe j de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Promotor: Gagos Solar, SL.
Proyecto: Planta solar fotovoltaica (PFV) “Sol de Miralbueno”, de 5 MWn y 6,014 MWp, y 

su infraestructura de evacuación (LASMT a 15 kV de 6,77 km), en el término municipal de 
Zaragoza (Zaragoza).

Línea de evacuación:
- Tramos LSMT a 15 kV hasta la SE/CR Ctra. Madrid: 3,534 km.
- Tramo LAMT a 15 kV desde la SE/CR Ctra. Madrid: 3,234 km.
Subestación de evacuación: SE/CR Ctra. Madrid.

2. Ubicación y descripción básica del proyecto según el documento ambiental aportado, 
anexos y respuestas a los requerimientos realizados:

Se proyecta la instalación de la Planta Fotovoltaica “Sol de Miralbueno” en el término mu-
nicipal de Zaragoza, provincia de Zaragoza, en la Comunidad Autónoma de Aragón, así como 
de todas las nuevas infraestructuras necesarias para su conexión a red. La superficie total de 
la instalación vallada alcanza los 85.960,65 m², mientras que la superficie total de captación 
de las placas fotovoltaicas alcanza los 28.728,55 m². Las parcelas catastrales en las que se 
prevé ubicar la planta son: 3, 4, 11, 15, 18, 21, 126, 127, 128 y 129, del polígono 184, de Za-
ragoza. El acceso a las instalaciones se realiza desde la autovía de Logroño N-232 y tomando 
la calle del Horno en el km 247, y el camino Fle Royo. Las coordenadas UTM ETRS89 30T 
del centroide de la planta solar son: 668.802/4.616.420.

La instalación proyectada consiste en un parque fotovoltaico de potencia instalada limitada 
de 5 MWn y una potencia pico de 6,014 MWp. Se instalarán un total de 9.044 módulos de 
silicio cristalino de 665 Wp divididos en 323 cadenas de 28 módulos en estructuras que so-
portarán una o dos filas en serie de paneles (1V 28 y 56) en posición vertical Norte-Sur. La 
distancia entre estructuras (pitch) será de 5 m, quedando pasillos de 2,62 m entre filas en di-
rección E-O. La producción se estima en 11.259,775 MWh/año.

Se utilizarán 24 inversores Huawei® Sun2000-215KTL-H3 de tipo “multistring” de potencia 
con salida trifásica para operación en paralelo con conexión a red de 50 Hz. Está adaptado a 
los requerimientos de este tipo de instalaciones, como protección contra el funcionamiento en 
isla, regulación de potencia activa y reactiva, así como sistema de refrigeración forzada.

En el Centro de Transformación Huawei® STS-6000K-H1 se alojarán todos aquellos 
equipos necesarios para realizar la transformación de la energía generada por los paneles 
fotovoltaicos en corriente continua a corriente alterna, así como los servicios auxiliares para 
un correcto funcionamiento de la planta.

Se distribuirá un Centro de Transformación de Media Tensión, que tendrá la misión de 
elevar la tensión de salida de los inversores para minimizar las pérdidas, antes de enviar la 
energía generada por la instalación fotovoltaica a la celda de distribución primaria en la sub-
estación. El CT dispondrá de los 24 inversores de la planta, conformando el único subcampo.

La red de evacuación de 15 kV se lleva hasta la celda de distribución primaria en la Sub-
estación denominada SE/CR Ctra. Madrid, perteneciente a la distribuidora E-Redes Distribu-
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ción Eléctrica, SAU. Está formada por 3.534 m de línea subterránea (470 m en la salida y 
3.056 m en paralelismo con infraestructuras) y 3.234 m aéreos. Por lo tanto, el total de la línea 
de evacuación es de 6.768 m. Los apoyos que sustentarán la parte aérea de la línea tendrán 
una altura media estimada entre 26 m y 30 m. Serán apoyos tipo Halcón con armado SH1C o 
Halcón Real con armado SHR1C.

Como consecuencia de las obras de construcción de la planta fotovoltaica, será necesaria la 
realización de una serie de intervenciones de obra civil, debido principalmente a las tareas de:

- Movimiento de tierras para excavación de fundaciones, zapatas, zanjas, y solera del 
centro de transformación prefabricado.

- Movimiento de tierras para excavación de zanjas en la planta para canalizaciones de 
cables eléctricos y comunicación.

- Desbroce y preparación del terreno para adecuar todas las superficies de la planta en las 
que vayan colocadas las estructuras.

- Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta.
El documento ambiental no determina con exactitud los movimientos de tierras previstos 

ni tampoco la ubicación de los apoyos a instalar o los accesos previstos para la instalación de 
los mismos.

3. Descripción de las alternativas planteadas y breve análisis de la documentación aportada:
Se plantea la Alternativa 0, que si obviamente no tendría ningún tipo de repercusión sobre 

el medio natural (suelos, hidrología, geología, vegetación natural, fauna elementos patrimo-
niales, vías pecuarias, etc.), tampoco se contribuiría a la sostenibilidad del modelo de produc-
ción energética de la zona, perdiendo la oportunidad de aportar al mix energético de la Comu-
nidad Autonómica de Aragón la energía producida por una instalación fotovoltaica con una 
potencia de 6 MW renovables, que durante la fase de generación de energía no presentará 
ningún tipo de emisión de efecto invernadero y contribuirá a la lucha contra el cambio climá-
tico y el efecto invernadero antropogénico, en consonancia con la planificación energética 
nacional y autonómica. Por tanto, se descarta la alternativa 0.

Se realiza a continuación la descripción de las exigencias previsibles en orden a la utiliza-
ción del suelo y otros recursos naturales para cada una de las alternativas examinadas para 
el parque fotovoltaico “Sol de Miralbueno” y su línea de evacuación.

Se plantean dos alternativas de ubicación, donde la Alternativa 1 ocupa un 92,26% de 
suelo agrícola y un 7,74% de suelo industrial, y la Alternativa 2 un 62,46% de suelo agrícola y 
un 37,54% de suelo industrial. Los movimientos de tierra necesarios serán inferiores en la 
alternativa 1 (alternativa seleccionada con 8,81 ha) que en la alternativa 2 (con 9,90 ha), dado 
que la superficie total ocupada es inferior.

Con respecto a las distancias a núcleos poblacionales, para la Alternativa 1 cabe destacar 
gran diversidad de urbanizaciones y núcleos de reducido tamaño en las proximidades al 
parque fotovoltaico, tales como la Urbanización Torre Abejero, Venta del Olivar o la Urbaniza-
ción El Alcorce. No obstante, cabe indicar además la localidad de Zaragoza, situada a unos 
3,1 km al E, la cual determina diversas franjas industriales prolongadas hasta las proximi-
dades, al N del parque fotovoltaico.

La Alternativa 2 es colindante con la Urbanización Maitena, citando otros núcleos poblacio-
nales de menor tamaño como Torre Leona y Venta del Olivar. No obstante, se debe indicar 
además la localidad de Zaragoza, situada a uno 2,1 km al E.

En lo que se refiere a áreas de protección de las especies faunísticas, ambas alternativas 
se encuentran dentro del ámbito de protección del Plan de conservación de Falco naumanni 
(cernícalo primilla), pero no afecta a las áreas críticas de ningún Plan de Gestión de fauna 
amenazada. En cuanto a las categorías de ocupación del suelo que se establecen en el Co-
rine, ambas alternativas afectan a zona agrícola categorizada como “terrenos regados perma-
nentemente” (código 212).

Se concluye que la alternativa óptima para la conservación del entorno natural y faunístico 
sería la alternativa 1.

Respecto de la línea eléctrica de evacuación, la Alternativa 1 hasta la SE/CR Ctra. Madrid 
alcanza los 6,77 km, conformados en un 54,80% por los tramos soterrados y en el 45,20% 
restante por el tramo aéreo. Para la Alternativa 2, se alcanzan los 7,42 km, conformados en 
un 47,98% por los tramos soterrados y en el 52,02% restante por los tramos aéreos. En 
ambos casos, la infraestructura de evacuación se emplaza totalmente sobre el término muni-
cipal de Zaragoza. Ambas alternativas plantean tramos de línea eléctrica de evacuación sub-
terránea, siendo un factor que, debido a la apertura longitudinal de zanjas a lo largo de todo 
el recorrido de dichos tramos, supone un mayor impacto, tanto directo (sobre las zonas sobre 
las que se traza) como indirecto (sobre zonas en proximidad), sobre las vegetación y masas 
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de agua. En este sentido, la alternativa 1 se conforma de 3,71 km de tramo soterrado, valor 
ligeramente inferior al de la alternativa 2, con 3,56 km. La alternativa óptima para la conser-
vación del entorno natural y faunístico sería la alternativa 1.

El documento ambiental incorpora una caracterización del área de influencia del proyecto, 
que incluye una descripción del medio físico (climatología, geología, edafología, hidrología e 
hidrogeología), medio biótico (vegetación, flora de interés, fauna), espacios protegidos, medio 
socioeconómico, vías pecuarias y montes gestionados por el Gobierno de Aragón.

El parque fotovoltaico “Sol de Miralbueno” se emplaza en su práctica totalidad (99,84%) 
sobre zonas agrícolas categorizadas como “terrenos regados permanentemente” (código 
212), intersecando ínfimamente (0,16% restante), en su extremo E de la parcela situada más 
al N, una franja de artificial calificada como “zona industrial o comercial” (código 121). La línea 
eléctrica de evacuación hasta la SET SE/CR Ctra. Madrid se plasma en un 88,17% sobre 
franjas agrícolas, conformadas en su mayoría por “terrenos regados permanentemente” (có-
digo 212) (81,42%), seguidas en menor medida por “prados y praderas” (código 321) (6,75%), 
correspondiendo el 11,83% restante a regiones artificiales, tanto industriales o comerciales 
(código 121) (1,53%) como asociadas a “redes viarias, ferroviarias y terrenos asociados” (có-
digo 122) (1,53%). El proyecto no se ubica directamente sobre zonas definidas por Hábitats 
de Interés Comunitario.

Respecto de la fauna, se ha realizado un estudio de avifauna y quirópteros de la zona, que 
ha abarcado un total de 10 visitas entre el 13 de marzo de 2023 y el 21 de septiembre de 
2023. El estudio concluye que la rapaz más abundante ha sido el milano negro, observado de 
manera recurrente, pero en baja abundancia, catalogado como “preocupación menor”, según 
el Libro Rojo de las Aves de España. Otras especies de aves observadas han sido milano 
real, cernícalo vulgar, alcaudón común y codorniz común. El milano real se ha observado en 
el entorno del transecto 3 una única vez, por lo que el proyecto no tiene ningún impacto para 
esta especie al tratarse de una observación puntual de algún ejemplar en paso o dispersión. 
En general, la zona del proyecto es un área con una gran influencia antrópica, por lo que no 
se considera como zona apta para especies esteparias protegidas.

El mayor impacto del proyecto viene del trazado aéreo de la línea, ya que existe riesgo de 
colisión y/o electrocución, sobre todo en aves planeadoras como pueden ser cigüeña blanca, 
milano real, milano negro o aguilucho lagunero occidental, para lo cual se aplicarán medidas 
anticolisión y antielectrocución que minimizarán dicho impacto. Las especies de paseriformes 
de pequeño tamaño más abundantes en las poligonales fotovoltaicas, y en todo el proyecto 
en general hasta el momento, son aquellas ligadas a hábitats a agrarios y urbanizados, como 
el estornino negro y el gorrión común.

Además de las medidas preventivas y correctoras, se proponen una serie de medidas 
compensatorias, que ayudarán a mantener la población de avifauna del entorno con la con-
servación y seguimiento de la zona húmeda de carrizo y vegetación de ribera, que es de alto 
valor ecológico para estas especies de aves.

Finalmente, se considera que tras haber estudiado los principales periodos biológicos de 
las aves en los meses de mayor actividad (migración prenupcial, postnupcial y el reproductor), 
no se ha observado presencia significativa de especies protegidas ni se ha constatado la 
idoneidad del emplazamiento como zona de reproducción o nidificación de especies prote-
gidas, por lo que el proyecto del PFV “Sol de Miralbueno” y su línea de evacuación no tendrán 
afecciones significativas sobre la avifauna del entorno.

El estudio de quirópteros se ha realizado entre los meses de agosto y septiembre de 2023, 
y concluye que se han detectado un total de 15 especies, donde el 89,95% de los contactos 
obtenidos corresponden a las especies Pipistrellus pygmaeus, P. pipistrellus y P. kuhlii, y un 
9% a Tadarida teniotis, las cuales se encuentran amparadas por el Listado español de espe-
cies en régimen de protección especial y por la Directiva Hábitats en su anexo IV. Se consi-
dera que no existiría una pérdida significativa del hábitat debido a las características seme-
jantes que presentan los terrenos aledaños, pudiendo sobrevolarse los paneles en caso de 
encontrarse en la ruta de desplazamiento entre los refugios y áreas de campeo. Debido a las 
características del uso del espacio de las especies obtenidas en el estudio de la comunidad, 
la instalación de paneles no debería presentar graves impactos directos sobre la integridad de 
los individuos, ya que la mayoría de los individuos de la comunidad presentan vuelos altos y 
con preferencia por zonas iluminadas para cazar, evitando así impactos con los paneles.

Por otra parte, el documento ambiental establece que el proyecto se emplaza sobre el 
ámbito de protección del Plan de Conservación del cernícalo primilla, aunque el área crítica 
más próxima se encuentra a 7,2 km al SW del parque fotovoltaico y a 7,4 km al W de la línea 
de evacuación. En la zona de implantación del proyecto no aparece ninguno de esos posibles 
primillares cartografiados, ya que los más cercanos se encuentran a más de 10 km al W. 
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Además, se ha realizado una inspección de la ortofoto para determinar la presencia de edifi-
cios aislados que pudiesen funcionar como primillar, y no se ha detectado ninguno que pu-
diera ser susceptible de funcionar como tal, ni tampoco se ha identificado ninguno en las vi-
sitas a campo realizadas.

Respecto del paisaje, la zona donde se desarrolla el proyecto presenta un relieve llano, 
con inclinaciones inferiores al 5%, no representando las dolinas hundimientos muy desta-
cados en el relieve de la zona. Las cotas de altitud presentan una tendencia claramente des-
cendente hacia el cauce del río Ebro. Los escasos cambios de altura entre las infraestructuras 
del proyecto favorecerán que el proyecto sea menos perceptible.

Respecto a los posibles observadores, la zona se encuentra ubicada a menos de 500 m 
del pueblo de Venta del Olivar y de la urbanización Torre Abejero, y a menos de 250 m al sur 
de los polígonos industriales Ruiseñores I, Ruiseñores II y El Olivar. Además, se encuentra a 
72 m de la carretera N-232. Por su parte, la línea de evacuación pasa a través de la urbani-
zación de Torre Abejero y a menos de 100 m de Torre Leona y Venta de Olivar. Asimismo, 
pasa a menos de 500 m de la Plataforma Logística de Zaragoza y se une a la SE/CR Ctra. 
Madrid. La línea además sobrevolará la autovía A-2 y pasará junto a la carretera N-2A. En 
relación a la calidad paisajística, se establece que la calidad paisajística muy baja, y la fragi-
lidad paisajística es de alta a muy alta.

En el Documento Ambiental se indica que el parque fotovoltaico, en concreto, quedaría 
íntegramente ubicado sobre Suelo No Urbanizable de Especial Protección del Ecosistema 
Natural Productivo Agrario, en concreto en Suelo de Protección en el Regadío Alto Tradi-
cional, por lo que considera, que el proyecto cumple con la normativa urbanística del término 
municipal.

Respecto de las figuras de protección ambiental, el proyecto no afecta a ningún espacio 
de la Red Natura 2000, siendo el más cercano el LIC ES2430081 “Sotos y Mejanas del Ebro”, 
situado a 3 km al noreste del parque fotovoltaico, ni afecta a ámbitos PORN. Sí se ubica en 
ámbitos de protección de la avifauna en base al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. No 
afecta a montes de utilidad pública ni a vías pecuarias.

El aparatado de identificación, descripción, caracterización y valoración de impactos de-
termina como moderados en fase de construcción los impactos sobre la hidrología, vegeta-
ción fauna, espacios protegidos y red viaria, y en fase de explotación sobre la fauna y espa-
cios protegidos. No se observan impactos severos o críticos. No se valoran los impactos por 
ocupación de suelos agrícolas de regadío tradicional y los efectos paisajísticos se consi-
deran compatibles. No se valora tampoco la potencial afección por la línea eléctrica aérea 
sobre el Aeropuerto de Zaragoza, que se sitúa a 3,1 km de distancia según el documento 
ambiental.

Se incluye un apartado de evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red 
Natura 2000, que concluye que dada la distancia a la que se ubica el proyecto no generará 
afectaciones significativas sobre ningún Espacio de la Red Natura 2000. En cualquier caso, 
se aplicarán las medidas preventivas y correctoras necesarias para asegurar la no afectación.

El parque fotovoltaico y la línea de evacuación subterránea se ubican en una única Zona 
que comprende los valores del índice de sensibilidad ambiental de 6.000 a 7.500 (valor alto 
de sensibilidad ambiental) según el mapa del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico de Zonificación Ambiental para la implantación de energías renovables (fotovol-
taica).

Se proponen medidas preventivas, correctoras y compensatorias, con el objetivo la elimi-
nación, reducción o compensación de los efectos ambientales negativos que pudiera oca-
sionar el desarrollo del proyecto, así como la integración ambiental del mismo. Durante la 
fase de construcción, se proponen medidas para reducir la contaminación acústica, la emi-
sión de gases y el incremento de polvo y partículas, con el fin de que las molestias a la po-
blación sean mínimas y que no se produzcan afectaciones importantes al resto de elementos 
del medio. Del mismo modo, se tendrán en consideración los periodos de reproducción y cría 
de especies sensibles y la posible aparición de zonas de nidificación de especies con interés 
conservacionista, y se aplicarán las medidas necesarias para reducir los riesgos de colisión 
y electrocución de las especies con la infraestructura eléctrica. De igual manera, durante la 
fase de operación y mantenimiento se procurará la protección de la calidad de todos los 
elementos del medio y de la población cercana al proyecto, procurando que el impacto visual 
sea el mínimo posible. Tras la aplicación de estas medidas, se mantienen únicamente como 
moderados los impactos sobre la red viaria, siendo el resto de impactos compatibles o posi-
tivos.

Se propone un Plan de vigilancia ambiental que detalla la metodología y cada una de las 
fases, tanto previa al inicio de las obras, como de construcción, explotación y abandono. En 
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cada una de las fases indicadas se han establecido las actuaciones realizar, estableciendo el 
objetivo, actuaciones, lugar de inspección, parámetros de control y umbrales, periodicidad, 
medidas de prevención y corrección, así como la documentación.

El apartado de vulnerabilidad del proyecto que concluye que las posibilidades de que ocu-
rran graves accidentes o catástrofes teniendo en cuenta la naturaleza de los proyectos y su 
ubicación, son bastante reducidas. Finalmente, en cualquier caso, con respecto a los acci-
dentes, se tomarán medidas para prevención y minimización en caso de que se produzcan. 
Para el caso de las catástrofes naturales, se dispondrá de herramientas para prevenir este 
tipo de amenaza y se dispondrán de planes de emergencia para actuar en caso de catás-
trofes.

Se incluye en anexo un Plan de restauración que incluye la implantación de una pantalla 
vegetal alrededor de cada uno de los tres polígonos que conforman el parque fotovoltaico con 
una longitud total de 2.593,3 m. Cada tramo de pantalla vegetal se compondrá de dos filas 
dispuestas en la parte externa del vallado.

Se incluye también un estudio de efectos acumulativos y sinérgicos que identifica los par-
ques eólicos, las plantas fotovoltaicas y las líneas eléctricas aéreas en el entorno, y establece 
como moderados, en función de las fases de obras o explotación, los impactos sinérgicos 
sobre la población y salud humana, sobre la vegetación, fauna, espacios protegidos, paisaje 
o ruido, siendo el resto compatibles.

4. Tramitación del expediente y consultas realizadas.
Con fecha 26 de julio de 2023, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

solicitud de inicio en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada relativo al Planta solar fotovoltaica (PFV) “Sol de Miralbueno”, de 5 MWn y 6,014 
MWp, y su infraestructura de evacuación (LASMT a 15 kV de 6,77 km), en el término muni-
cipal de Zaragoza (Zaragoza), y motivando la apertura del expediente INAGA 
500306/01M/2023/07110. El 1 de agosto se efectúa requerimiento por parte del INAGA, soli-
citando el promotor que aporte estudio de avifauna y quirópteros para cuya respuesta se 
concede prórroga al promotor. El 16 de octubre de 2023 se recibe respuesta por parte del 
promotor.

El 17 de octubre de 2023 se remite un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes 
administraciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: 
Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad, Dirección de Servicios de Intervención Urbanís-
tica y Disciplina, y Servicio de Licencias de Actividad (Ayuntamiento de Zaragoza), Comarca 
Central de Zaragoza, Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de 
Zaragoza, Dirección General de Energía y Minas, Dirección General de Movilidad e Infraes-
tructuras (Transportes), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (carreteras), Direc-
ción General de Desarrollo Territorial, Dirección General de Urbanismo, Dirección General de 
Patrimonio Cultural, Dirección General de Desarrollo Rural, Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Fundación Ecología y Desarrollo, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Asociación 
Naturalista de Aragón-Ansar, Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), Asociación 
Española para la conservación y estudios de murciélagos (Secemu), y Consejo de Protección 
de la Naturaleza.

Se publicó Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 209, de 30 de octubre de 
2023, para identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Zaragoza. Servicio de Parques, Jardines e Infraestructuras Verdes. 
Unidad de Conservación del Medio Natural. Determina que tal y como indica el EsIA, las par-
celas que conforman el Parque Fotovoltaico están grafiadas como Suelo No Urbanizable de 
Protección del ecosistema productivo agrario (SNU EP) en la Categorías sustantiva de Pro-
tección de la agricultura en el regadío alto tradicional (R). Por lo tanto, sería un caso contem-
plado en la Resolución de 10 de mayo, del Consejero de Urbanismo y Equipamientos (“Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 113, de 22 de mayo). En el momento actual, 
no serían de aplicación las Normas Urbanísticas, en base a la clásica interpretación de los 
artículos 6.1.6; 6.1.11 y 6.3.21, de las que parece desprenderse que para el SNU EP (R) la 
ejecución de la planta fotovoltaica sería un uso compatible. En cuanto a la línea de evacua-
ción, el tramo aéreo no responde a ningún criterio claro. Su trazado afecta y genera servidum-
bres, sin mayor justificación, a superficies de cultivos agrícolas de regadío. Puesto que no se 
aportan datos de los apoyos solo puede analizarse los cambios de alineación. En aéreo se 
cruzan muchos caminos principales del regadío e incluso la N-125 al aeropuerto. Parte del 
tramo subterráneo se realiza en paralelo a la A-2 hasta llegar a la intersección del Canal Im-
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perial de Aragón para transitar por el camino de sirga, margen izquierda. No se contemplan 
las protecciones de esta infraestructura hidráulica (Bien de Interés Cultural) y las necesidades 
de su mantenimiento funcional.

Se determina que a tenor de la suspensión de las Licencias y de la propia Ley 6/2023, de 
23 de febrero, de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio 
agrario de Aragón, parece poco justificado el hecho de cambiar de uso y destinar 85.960,65 
m² de superficie vallada de un total de 11,1322 ha de parcelas de regadío tradicional a un uso 
de planta solar fotovoltaica, aun cuando se pretenda justificar en la reversibilidad de) pro-
yecto. En base a lo anterior debería desestimarse la tramitación del proyecto. No obstante, sí 
se considera que existe una afección innecesaria en el tendido aéreo y una afección al Canal 
Imperial en el tramo subterráneo de la línea de evacuación. El promotor no justifica la posibi-
lidad de otro punto de evacuación más cercano a la planta fotovoltaica. En sentido inverso no 
se analiza una alternativa de producción que esté más cerca del punto de evacuación. En 
sentido estricto, no se aprecia afección ambiental significativa por la ejecución del proyecto de 
la planta fotovoltaica propiamente dicha, si se adoptan medidas de integración, restauración 
y vigilancia ambiental, cuestión que no obstante se somete al criterio del órgano ambiental. Si 
a pesar de lo expuesto el proyecto obtiene la compatibilidad ambiental y la autorización admi-
nistrativa y de construcción de la instalación, el proyecto final deberá someterse a la licencia 
urbanística y ambiental de actividad clasificada.

- Dirección General de Desarrollo Territorial considera que no son esperables especiales 
afecciones sobre el sistema de asentamientos ni la vivienda debido a la ejecución de este 
proyecto, si bien el promotor deberá velar por una baja emisión de polvo y ruidos que mini-
micen las molestias sobre la población durante el tiempo que duren las obras. Analizada la 
documentación aportada y realizado el análisis de los elementos del sistema territorial a la luz 
de la normativa específica en materia de ordenación del territorio constituida por el texto re-
fundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, y del Decreto 202/2014, de 2 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estrategia de Ordenación Territo-
rial de Aragón, se entiende que la actuación no tendrá incidencia territorial negativa siempre 
y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa aplicable; y en consecuencia, 
sólo sería preciso, a juicio de este Servicio, que se sometiera al trámite de Evaluación de 
impacto ambiental Simplificada.

- Dirección General de Patrimonio Cultural considera que consultados los datos existentes 
en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes de esta Dirección General, y dada la 
situación y emplazamiento del proyecto, se considera posible la afección de este proyecto al 
patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible la realización de labores 
de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirectamente por el proyecto 
y que supongan remoción de tierras, además de posibles aperturas de vías de acceso para el 
desarrollo de los trabajos. Se indican una serie de aspectos para la realización de las pros-
pecciones arqueológicas.

- Confederación Hidrográfica del Ebro expone que las cuencas vertientes afectadas y 
que las parcelas pertenecen a la Comunidad de Regantes de Miralbueno, pertenecientes al 
sistema “Canal Imperial”. Por tanto, puesto que se prevé un cambio de uso del terreno al 
implantar el PSFV, en caso de que finalmente se autorice el proyecto, se deberá comunicar 
dicha circunstancia a la Comunidad de Regantes con objeto de eliminar esas parcelas de la 
superficie regable de esa Comunidad, y que sea dicha Comunidad la que deba solicitar a 
esta Confederación Hidrográfica la modificación de características de su concesión al re-
ducir la superficie y el volumen de agua. Desde este Organismo de cuenca se quiere hacer 
hincapié en que, habida cuenta de la superficie necesaria para la implantación de la planta 
solar fotovoltaica, se incrementará la posibilidad de daños por el aumento de la escorrentía 
en el entorno agrícola o rural (puntas de escorrentía), provocado asimismo por fenómenos 
erosivos por la pérdida de la capa superficial del suelo que es la que mayor interés pre-
senta. Concluye que los efectos previsibles del proyecto, junto con las medidas preventivas 
y correctoras y el Plan de Vigilancia Ambiental, se estiman compatibles en cuanto al sistema 
hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas contempladas en el Documento 
Ambiental aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias para proteger el 
medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, evi-
tando su contaminación o degradación, garantizando que no se alterará significativamente 
la dinámica hidrológica de la zona y asegurando en todo momento la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas. Se incluyen finalmente los criterios técnicos para la autoriza-
ción de actuaciones en DPH.
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5. Caracterización de la ubicación.
Breve descripción general:
El proyecto se prevé ubicar en el sector Central de la Depresión del Ebro, sobre el conjunto 

de terrazas medias y bajas del río Ebro integradas por gravas, limos y arenas. La zona de 
implantación del PFV y su línea de evacuación se ubica junto a polígonos industriales, a edi-
ficaciones dispersas vinculadas a los usos agrarios o a urbanizaciones como El Alcorze entre 
otras, así como próximo al Aeropuerto de Zaragoza. La línea de evacuación cruza varias in-
fraestructuras viarias, caminos y su trazado discurre parcialmente junto al Canal Imperial de 
Aragón. El proyecto se prevé ubicar sobre terrenos dedicados al cultivo tradicional de regadío 
y la vegetación natural se limita a la presencia de ribazos entre parcelas de cultivo o especies 
ligadas a acequias o las riberas del Canal Imperial de Aragón.

Entre la fauna presente en la zona de implantación destacan especies de avifauna ligadas 
a ambientes urbanos y agrícolas, así como también rapaces u otras especies en campeo li-
gadas a medios esteparios o a las riberas del río Ebro y del Canal Imperial de Aragón. Des-
taca la presencia de milano negro, milano real, cernícalo vulgar, alcaudón común, codorniz 
común, cigüeña blanca, o aguilucho lagunero occidental, en entre otras. El milano real está 
incluido como “en peligro de extinción” en el Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, por el que 
se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
(LAESRPE) y se modifica el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

Aspectos singulares.
- La totalidad de la PFV y la línea de evacuación se localizan en el ámbito del Decreto 

233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo 
régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se 
aprueba el plan de conservación de su hábitat. Todas las instalaciones proyectadas se ubican 
fuera de las áreas críticas para esta especie.

- La línea de evacuación discurre en un tramo forma paralela y subterránea al Canal Impe-
rial de Aragón, incluido en el ámbito del nuevo Plan de Recuperación de la Margaritifera auri-
cularia, aprobado por el Decreto 33/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- El proyecto se ubica en Área prioritaria de reproducción, alimentación, dispersión y con-
centración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Aragón de acuerdo a Resolución de 30 de junio de 2010, de la Dirección General de De-
sarrollo Sostenible y Biodiversidad, en base a la aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

- De acuerdo a la herramienta de zonificación ambiental para energías renovables elabo-
rada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Sub-
dirección General de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, el valor del índice de sensibilidad ambiental es alto en toda la zona de implantación 
del proyecto (valor de 7.420).

El proyecto no afectará a ningún espacio perteneciente a la Red Natura 2000, Espacios 
Naturales Protegidos, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, Lugares de Interés 
Geológico ni tampoco a humedales incluidos en la lista RAMSAR o Humedales Singulares de 
Aragón. No afecta tampoco a los dominios públicos forestal o pecuario.

6. Potenciales impactos del proyecto y valoración:
a)	 Afecciones sobre el suelo, relieve e hidrología. Valoración: impacto potencial medio-bajo. 

La principal afección está relacionada con la ocupación de 8,6 ha que supondrá el cambio 
de usos de superficies de cultivo tradicional de regadío a industrial debido a la instalación 
de la planta solar fotovoltaica. El relieve de las superficies afectadas es suave y las ac-
ciones de mayor impacto en las fases de construcción se producirán por los movimientos 
internos y externos de maquinaria, apertura de zanjas, cimentación de los elementos e 
hincado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre otras. La línea aéreo-sub-
terránea de evacuación en 15 kV se traza en 6,8 km en zona predominantemente llana, 
donde dominan las tierras de labor, sin que se determinen los puntos de ubicación de los 
apoyos. Para la instalación de la línea eléctrica será necesaria la cimentación de los 
apoyos y la apertura de zanjas, sin concretarse los volúmenes de los movimientos de 
tierras asociados a la construcción del proyecto. En la zona de la planta solar fotovoltaica 
no se prevén movimientos de tierras significativos debido a la baja pendiente, la exis-
tencia de caminos rurales de acceso y presencia de usos urbanos ligadas a áreas indus-
triales y residenciales, sin que se prevea modificar sustancialmente el perfil de la zona 
afectada. En lo que se refiere a la hidrología superficial, no existen cauces naturales de 
agua de entidad en la parcela afectada por la planta solar fotovoltaica.
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b)	 Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial bajo. Los im-
pactos sobre la vegetación en la fase de construcción se producirían fundamental-
mente por el desbroce de la cubierta vegetal para la ejecución y apertura de viales, 
vallado perimetral, instalación de seguidores y la apertura de accesos para la instala-
ción de los apoyos y zanjas de la línea eléctrica. La planta fotovoltaica afectará mayor-
mente a superficies de cultivo de regadío, siendo la vegetación afectada de tipo ruderal 
entre campos de cultivo y bordes de camino, estando la vegetación natural más rele-
vante en zonas de pendiente o riberas de los ríos, canales, acequias o barrancos, sin 
que se estimen afecciones significativas sobre zonas naturales ni sobre hábitats de 
interés comunitario.

c)	 Afecciones sobre la fauna. Valoración: Impacto potencial medio/alto. El impacto más 
relevante durante la fase de construcción tendrá lugar por molestias por generación de 
polvo y ruidos, por el tránsito de maquinaria de obra, instalación de los seguidores, 
apoyos eléctricos e instalaciones auxiliares, así como por el aumento de la frecuenta-
ción en la zona. En fase de explotación, en la zona es probable la presencia de espe-
cies tanto ligadas al cauce y riberas del río Ebro, como a zonas de secano próximas, 
entre las que destaca por su catalogación milano real, y el diseño del trazado de la línea 
de evacuación con 3,5 km en aéreo supone un riesgo de electrocución y colisión. Si 
bien en el documento ambiental se indica que se tomarán medidas que pueden mini-
mizar el riesgo de colisión y mortalidad de la avifauna asociada al medio, con un tra-
zado totalmente subterráneo se anularían por completo dichos riesgos. con un trazado 
en soterrado (total o parcialmente) de la línea de evacuación por camino existente. En 
relación al Canal Imperial de Aragón, ámbito del Plan de Recuperación de la Margariti-
fera auricularia, el proyecto no define concretamente el trazado de la línea subterránea, 
por lo que no se puede valorar la potencial afección sobre los objetivos del Plan, si bien 
no se suponen afecciones directas sobre el hábitat de la especie.

d)	 Afecciones sobre el paisaje. Valoración: Impacto potencial medio/alto. Los efectos ne-
gativos sobre el paisaje durante la fase de construcción se deberán a la presencia de 
maquinaria de obra, acopios y a las obras de desbroce y/o eliminación de la capa ve-
getal para el acondicionamiento de accesos e infraestructuras, siendo visibles desde 
autovía A-2, la N-2A, y otros caminos, así como desde numerosas viviendas, urbaniza-
ciones y polígonos industriales. Durante la fase de explotación, la presencia de los se-
guidores solares, del vallado y edificaciones de los centros de transformación, así como 
la nueva línea aérea implicarán una pérdida de la calidad visual en un entorno muy 
habitado y saturado de infraestructuras aéreas y elementos antrópicos. Este efecto 
negativo se prolongará durante la totalidad de la vida útil de las instalaciones disminu-
yendo la calidad paisajística y la naturalidad del entorno.

e)	 Afecciones por efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto potencial alto. 
Son relevantes los impactos acumulativos y sinérgicos que se podrán derivar del desa-
rrollo del proyecto, teniendo en cuenta la existencia de otros proyectos cercanos de 
aprovechamiento de energías renovables, junto con sus infraestructuras de evacua-
ción, líneas eléctricas aéreas, subestaciones asociadas, accesos, etc. Se aprecian 
afecciones de carácter acumulativo y sinérgico por la reducción de zonas agrícolas, así 
como efectos sobre el paisaje por la acumulación de proyectos en el entorno.

f)	 Afecciones por efectos sobre los sistemas agrícolas y socioeconómicos. Valoración: 
Impacto potencial muy alto. Es relevante el consumo de suelo agrícola tradicional de 
regadío clasificado como Suelo No Urbanizable de Protección del ecosistema produc-
tivo agrario (SNU EP) en la Categorías sustantiva de Protección de la agricultura en el 
regadío alto tradicional (R) por la implantación de la planta solar, por los apoyos de la 
línea eléctrica y por sus servidumbres, sin que en el apartado de alternativas se valoren 
otros emplazamientos sobre suelos improductivos y más alejados de viviendas y urba-
nizaciones, así como soluciones a la evacuación con diseños completamente sote-
rrados de forma que se minimicen los impactos sobre la avifauna, y sobre todo, los 
impactos paisajísticos. Las afecciones sobre suelos agrícolas de regadío han sido se-
ñaladas por el Ayuntamiento de Zaragoza en su informe de respuesta a consulta, en el 
que se señala que si bien no es incompatible, debería desestimarse la tramitación del 
proyecto, a tenor de la suspensión de las Licencias y de la propia Ley 6/2023, de 23 de 
febrero, de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patri-
monio agrario de Aragón, dado que parece poco justificado el hecho de cambiar de uso 
y destinar 85.960,65 m² de superficie vallada de un total de 11,1322 ha de parcelas de 
regadío tradicional a un uso de planta solar fotovoltaica, aun cuando se pretenda justi-
ficar en la reversibilidad del proyecto.
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g)	 Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto potencial negativo medio y positivo. No se prevé un 
elevado consumo de recursos naturales (agua o energía), siendo el consumo más ele-
vado el suelo agrícola de regadío. La calidad del aire se verá afectada por las emi-
siones de la maquinaria y generación de polvo durante las obras, pero se considera un 
impacto temporal, mitigable y recuperable. La ejecución de las obras generará residuos 
y cabe la posibilidad de que se produzcan vertidos involuntarios que contaminen el 
suelo, así como es necesario que se adopten medidas a fin de no alterar la red de dre-
naje natural del terreno. Durante la fase de funcionamiento se producirán residuos 
asimilables a urbanos por los trabajadores que deberán ser gestionados adecuada-
mente de acuerdo a su condición. La cantidad de residuos se considera baja, al igual 
que la cantidad de aguas residuales que se generan. El consumo de agua y electricidad 
se estima como bajo dado el tipo de actividad e instalación prevista. La generación de 
energía renovable solar se considera positiva a efectos de reducir las emisiones de 
CO2 y prevenir el cambio climático.

h)	 Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: Impacto bajo/medio/alto. El Ins-
tituto Geográfico de Aragón define el área de actuación como de riesgos bajos a muy 
bajos por deslizamientos, de altos a muy bajos por hundimientos, y moderados a bajos 
por aluviales. En cuanto a los riesgos meteorológicos son altos por vientos y medios 
por descargas, rayos y tormentas. El riesgo de incendios forestales es desde extremo 
a bajo (tipos 1, 4, 5, 6 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se 
clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de 
incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal).

i)	 Otros aspectos: Según la respuesta del Ayuntamiento de Zaragoza, no se contemplan 
las protecciones de la infraestructura hidráulica del Canal Imperial de Aragón (Bien de 
Interés Cultural) ni las necesidades de su mantenimiento funcional. Además, según la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, se considera posible la afección del proyecto 
al patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible la realización de 
labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirectamente 
por el proyecto y que supongan remoción de tierras, además de posibles aperturas de 
vías de acceso para el desarrollo de los trabajos. Finalmente, si bien se cita la distancia 
existente hasta el aeropuerto de Zaragoza (3,1 km al SW del parque fotovoltaico y a 3,0 
km al SW de la línea eléctrica de evacuación), no se ha previsto ni en los impactos ni 
en las medidas preventivas y correctoras, las posibles afecciones directas o indirectas 
sobre dicho equipamiento y su uso.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el 
anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, y el resultado 
de las consultas recibidas, a los solos efectos ambientales, se resuelve:

Primero.— Someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el pro-
yecto de planta solar fotovoltaica (PFV) “Sol de Miralbueno”, de 5 MWn y 6,014 MWp, y su 
infraestructura de evacuación (LASMT a 15 kV de 6,77 km), en el término municipal de Zara-
goza (Zaragoza), promovido por Gagos Solar, SL, por los siguientes motivos:

- Ocupación de 8,6 ha que supondrá el cambio de uso de superficie de cultivo tradicional 
de regadío a industrial.

- Diseño del trazado de la línea de evacuación con 3,5 km en aéreo que supone un riesgo 
de electrocución y colisión para la avifauna y un elevado impacto paisajístico.

- Potenciales afecciones directas o indirectas sobre el patrimonio cultural y el Aeropuerto 
de Zaragoza no previstos en los impactos ni en las medidas preventivas y correctoras.

- Elevados efectos acumulativos y sinérgicos en una zona con presencia de un gran nú-
mero de proyectos vinculados al aprovechamiento de energías renovables, líneas eléctricas 
e instalaciones industriales en el entorno periurbano de Zaragoza.

- Ausencia de alternativas que valoren otros emplazamientos viables sobre suelos no agrí-
colas y más alejados de viviendas y urbanizaciones, así como soluciones a la evacuación con 
diseños soterrados de forma que se minimicen los impactos sobre la avifauna, y, sobre todo, 
los impactos paisajísticos.

Segundo.— En relación con la amplitud y grado de detalle del estudio de impacto am-
biental del proyecto a redactar, sin perjuicio de incluir los contenidos mínimos que en todo 
caso debe contener, conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
13

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27035

diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, completados con las especifica-
ciones dadas por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, de modificación de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, se emite el siguiente informe de impacto ambiental en 
el que señalan las siguientes cuestiones que deben analizarse con detalle en el estudio de 
impacto ambiental:

1. En el estudio de impacto ambiental, se incluirá un análisis del resultado de las consultas 
realizadas, señalando las sugerencias o indicaciones recibidas de las diferentes administra-
ciones, entidades, personas físicas o jurídicas consultadas, dándose respuesta detallada a 
todo ello y a lo establecido en la presente Resolución, o bien identificando el apartado del 
estudio de impacto ambiental que la contiene. Concretamente, se dará respuesta y se justifi-
cará la compatibilidad del proyecto y sus infraestructuras auxiliares y de evacuación con el 
planeamiento urbanístico de Zaragoza.

2. Descripción con el suficiente nivel de detalle de todos los elementos del proyecto y ac-
ciones para todas las fases construcción, funcionamiento y abandono. Se deberá describir y 
ubicar todos sus elementos constituyentes y funcionales, de manera concreta y detallada in-
cluyendo las instalaciones auxiliares previstas, vallados, accesos, zanjas y demás actua-
ciones necesarias. Se detallarán los movimientos de tierras previstos (déficit/excedentes), las 
superficies afectadas por los movimientos de tierras, volúmenes y gestión a realizar de la 
tierra vegetal, su mantenimiento y su uso final.

3. Se aportará cartografía en formato digital (preferentemente en formato. shp o equiva-
lente) georreferenciada en coordenadas UTM 30T ETRS89 de la ubicación exacta del pro-
yecto, así como del resto de infraestructuras (accesos, vallado, pantalla vegetal, zanjas, sub-
estaciones, líneas de baja/media tensión, instalaciones auxiliares), para poder realizar una 
correcta evaluación de la incidencia del proyecto y de sus afecciones en el medio.

4. Se ampliará el análisis de alternativas del proyecto, contemplando la ubicación de la 
planta en zonas no agrícolas, especialmente evitando la ocupación de terrenos de regadío 
tradicional, así como el soterramiento completo de la línea de evacuación por caminos exis-
tentes, de forma que no se generen servidumbres. En su caso, se evaluarán alternativas de 
ubicación de la PFV en zonas más cercanas al punto final de evacuación. La alternativa de 
proyecto seleccionada deberá primar la ocupación de terrenos sin vegetación natural y sin 
usos agrícolas tradicionales, y ser coherente con los resultados y conclusiones del estudio de 
avifauna realizado, teniendo en cuenta la reducción de hábitat, la fragmentación de pobla-
ciones e incremento de superficie industrial ocasionada por los proyectos existentes y proyec-
tados en la zona e infraestructuras de evacuación. Se incluirá un estudio comparativo de la 
situación ambiental actual, con la actuación derivada del proyecto objeto de la evaluación, 
para cada alternativa examinada. En todo caso, es necesario identificar para todas las alter-
nativas los corredores de fauna del entorno que sean importantes para la conectividad del 
hábitat de alguna especie o grupo de especies, cuya funcionalidad puede verse alterada por 
el proyecto.

5. Se aportará un estudio de avifauna y quirópteros en el ámbito de la planta solar y línea 
de evacuación que determine el uso del espacio por parte de las aves presentes en el ámbito 
del proyecto y se valorará la pérdida o deterioro de hábitat provocado por la planta. Dicho 
estudio, deberá referirse, al menos, a un ciclo de migración y reproducción de las principales 
especies identificadas en el entorno. Se prestará especial atención a áreas de campeo y ali-
mentación preferente, rutas de vuelo y principales movimientos entre zonas de alimentación 
y reposo, puntos de agua, áreas de concentración, y dormideros. Dicho estudio, se sustentará 
en un trabajo de toma de datos en campo, a realizar por titulados competentes en materia de 
fauna silvestre, con una frecuencia e intensidad suficiente de observaciones y registros. de 
manera complementaria, se recabarán de la Dirección General de Medio Natural, los estudios 
y datos disponibles más actualizados sobre la presencia de aves en el ámbito del proyecto y 
se consultará cualquier otra bibliografía disponible de interés para el objeto del estudio. Las 
conclusiones de este estudio deberán integrarse en el estudio de alternativas y en el proyecto 
definitivo, procurándose las medidas que permitan minimizar las potenciales afecciones iden-
tificadas.

6. De acuerdo con los artículos del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo Primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, y del 
Decreto 33/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un ré-
gimen de protección para la margaritona (Margaritifera auricularia) y se aprueba un nuevo 
plan de recuperación, se deberá hacer mención de la incidencia del proyecto sobre las pobla-
ciones y el hábitat de las mencionadas especies, para lo cual se recabará información de la 
Dirección General de Medio Natural del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.
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7. Se estudiarán con detalle las zonas de vegetación natural analizando las potenciales 
afecciones sobre hábitats de interés comunitario de modo que se excluyan de la superficie 
afectada por el proyecto. Se incorporará en el proyecto, la adopción de cuantas medidas pre-
ventivas y correctoras se consideren adecuadas para paliar o minimizar las afecciones iden-
tificadas, incluyéndose un proyecto de restauración vegetal y fisiográfica de los terrenos afec-
tados por la planta y por la solución adoptada para la evacuación, apertura de accesos, 
instalaciones auxiliares, zonas de acopio y cualquier otra infraestructura asociada al proyecto.

8. Se incluirá un Plan de restauración e integración paisajística para las nuevas superficies 
generadas y otras zonas que se puedan ver afectadas por las obras (zanjas, taludes, instala-
ciones auxiliares, etc.), precisando las especies a emplear para la revegetación, dosificación, 
medidas de mantenimiento, siembras/hidrosiembras/mallas de coco, etc. Se ejecutarán 
franjas vegetales de 8 m de anchura en torno al vallado perimetral que alcancen, al menos, 2 
m de altura. En todo caso las especies a emplear deberán ser herbáceas y de porte arbustivo 
acordes con las existentes en la zona, estableciendo zonas de vegetación natural en espacios 
no ocupados permanentemente en el interior del perímetro vallado.

9. En su caso, se abordará en apartado específico las repercusiones directas y/o indi-
rectas del proyecto sobre los espacios de la Red Natura 2000 cercanos al proyecto, conside-
rando los Planes de Gestión de la Red Natura 2000. Se tendrán en cuenta los objetivos de 
conservación y planes de gestión de estos espacios y los flujos de movimientos de las espe-
cies entre los espacios de la Red Natura 2000 próximos. Para su realización se empleará la 
Guía metodológica de evaluación de impacto ambiental en Red Natura 2000, del Ministerio de 
Transición Ecológica.

10. Se detallarán los sistemas de iluminación previstos encaminados a minimizar la conta-
minación lumínica teniendo en cuenta, tal y como está previsto, la no instalación de luminarias 
en el perímetro ni en el interior de la planta. Además, se incluirán medidas específicas al ob-
jeto de minimizar el impacto del proyecto sobre aves, murciélagos por la potencial confusión 
de los paneles con superficies de agua o bien minimizar la posibilidad de colisión contra los 
mismos.

11. En el estudio de sinergias e impacto acumulativo se valorarán los efectos sobre los 
diferentes elementos del medio, incluyendo los proyectos de aprovechamiento de energía 
solar existentes y/o proyectados en el entorno de la planta solar fotovoltaica y la línea de eva-
cuación así como los parques eólicos existentes y autorizados, incluyendo en todos ellos 
subestaciones, líneas eléctricas de evacuación y otras líneas existentes, así como otras lí-
neas eléctricas existentes o en proyecto, infraestructuras viarias de ferrocarril y carreteras, 
áreas industriales, aeropuerto de Zaragoza y aeródromo de Zaragoza. Se valorarán en parti-
cular los potenciales efectos de la reducción del hábitat de alimentación y fragmentación del 
hábitat sobre la avifauna por el incremento de la superficie industrial, incluyendo el análisis de 
las cuencas visuales del conjunto.

12. El estudio del paisaje y las cuencas visuales del proyecto se efectuará de la planta 
solar fotovoltaica y de la línea de evacuación en un radio de 10 km, integrando los resultados 
sobre los núcleos de población y número de observadores afectados por el proyecto, así 
como las carreteras y resto de infraestructuras de transporte de viajeros y demás puntos de 
concentración de observadores desde los que cada elemento será visible, evaluando el im-
pacto acumulativo con otras infraestructuras proyectadas y existentes en el entorno.

13. En caso necesario, se asegurarán las servidumbres legales exigibles y se detallarán 
las medidas a fin de minimizar la posibilidad de contaminación del cauce del Canal Imperial 
de Aragón.

14. Se realizarán de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa 
o indirectamente por el proyecto y que supongan remoción de tierras, además de posibles 
aperturas de vías de acceso para el desarrollo de los trabajos, cumpliendo los requisitos es-
tablecidos por la Dirección General de Patrimonio Cultural en su respuesta a las consultas 
realizadas, incluyendo en su caso, las posibles afecciones al Canal Imperial de Aragón.

15. En caso de afectar finalmente a los dominios públicos forestal o pecuario, se justificará 
adecuadamente la compatibilidad con los usos y valores asociados a dichos dominios pú-
blicos, en cumplimiento con las condiciones señaladas en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, 
de vías pecuarias de Aragón, y en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón.

16. De acuerdo a la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón y a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se incorporará al 
estudio de impacto ambiental, una estimación de los tipos de vertidos y cantidades de resi-
duos producidos, así como de las emisiones de materia o energía resultantes. Conforme a la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en la que se señala la necesidad 
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de estudiar los potenciales impactos ambientales tomando en consideración la incidencia del 
proyecto en el cambio climático de acuerdo a las propuestas incorporadas en la Directiva 
2014/52 UE de Evaluación de Repercusiones sobre el Medio Ambiente, se incorporará al 
estudio de impacto ambiental un análisis de la incidencia del proyecto en el cambio climático 
y en particular una evaluación adecuada de la huella de carbono asociada al proyecto, todo 
ello para cada una de las fases del proyecto.

17. Deberá redactarse un Plan de vigilancia ambiental, de forma que concrete el segui-
miento efectivo de las medidas correctoras previstas, defina responsable, métodos y periodi-
cidad de los controles, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones 
sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos. Dicho plan 
incluirá la elaboración de informes redactados y suscritos por un titulado competente en ma-
teria de medio natural, relativos al seguimiento ambiental, así como sus fichas y listados de 
seguimiento. El plan atenderá específicamente a los seguimientos de las especies de avi-
fauna con presencia en la zona (colisiones con los paneles solares, con el vallado, o con la 
línea de evacuación, utilización del espacio y fragmentación del territorio, seguimiento espe-
cífico de las poblaciones de avifauna y quirópteros, etc.). El plan de vigilancia abarcará tanto 
las obras de construcción, la explotación del parque fotovoltaico y su línea eléctrica, como su 
desmantelamiento e incluirá un presupuesto detallado que deberá figurar también en el apar-
tado de presupuesto del proyecto.

Se trasladarán, para que sean tenidos en cuenta en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, todos los pronunciamientos efectuados en el trámite de consultas y los que se 
puedan recibir con posterioridad para los que se tendrá que dar respuesta. Cualquier otro 
documento que tenga entrada en este Instituto, en relación con el asunto de tramitación, le 
será igualmente remitido y deberá ser tenido en cuenta a la hora de redactar el estudio de 
impacto ambiental.

Tal y como se establece en el artículo 38 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, sobre la capacidad técnica y responsabilidad del 
autor, el estudio de impacto ambiental deberá ser suscrito por redactores que posean la titu-
lación universitaria adecuada y la capacidad y experiencia suficientes, debiéndose identificar 
a su autor o autores, indicando su titulación y, en su caso, profesión regulada. Además, de-
berá constar la fecha de conclusión y firma del autor o autores.

El estudio de impacto ambiental deberá ser presentado ante el órgano sustantivo (Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón), para que sea sometido 
al trámite de información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y 
a las personas interesadas, según lo indicado en los artículos 28 y 29 de la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de Línea 
aéreo-subterránea de SET “Alfajarín” a inicio LASAT “DC 220/400 kV” y desde el apoyo 
29 a la SET “Villamayor Renovables”, en los términos municipales de Alfajarín y Villa-
mayor de Gállego (Zaragoza), promovido por Gerifalte Power, SL. (Número de Expe-
diente: INAGA 500306/01M/2023/10475).

1. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto debe some-

terse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (artículo 23.2 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón). Proyecto incluido en el anexo II, 
Grupo 4. Industria energética, epígrafe 4.2. “Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas”.

Promotor: Gerifalte Power, SL.
Proyecto: Línea aéreo-subterránea de SET “Alfajarin” a inicio LASAT “DC 220/400 kV” y 

desde el apoyo 29 a la SET “Villamayor Renovables”, en los términos municipales de Alfajarín 
y Villamayor de Gállego (Zaragoza).

2. Antecedentes.
En el “Boletín Oficial del Estado”, número 128, de 30 de mayo de 2022, se publicó la Re-

solución de 18 de mayo de 2022, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto “Plantas fotovoltaicas 
Centaurus IV, de 119 MWp y 74,22 MWn, Centaurus V, de 119 MWp y 74,22 MWn y Cen-
taurus VI, de 119 MWp y 74,22 MWn, y su infraestructura de evacuación, en la provincia de 
Zaragoza.

El proyecto incluye:
- SET “Alfajarín” FV 30/400 kV, en el municipio de Alfajarín. Con una superficie de 2 ha, 

eleva la tensión de 30 kV a 400 kV para su posterior transporte.
- LAAT 400 kV “SET Alfajarín FV-SE Peñaflor” (REE), línea de evacuación aérea de alta 

tensión (400 kV) desde la SET “Alfajarín FV” hasta la SE “Peñaflor”, propiedad de REE, con 
una longitud de 11.587 m y 32 apoyos.

En el condicionado se estableció, entre otros, que “la línea eléctrica de 400 kV desde la 
SET Alfajarín hasta la SE Peñaflor deberá diseñarse soterrada al menos desde el apoyo n.º 7 
hasta el apoyo n.º 17, sobre un trazado apoyado en el originalmente previsto para el tendido 
aéreo pero ajustado discurriendo por cultivos agrícolas y bordes de caminos para evitar 
afectar a superficies ocupadas por vegetación natural, arroyos y acequias. A partir del apoyo 
n.º 17, el tendido discurrirá en paralelo y lo más próximo posible al tendido existente de 400 
kV Aragón-Peñaflor. Los dos restantes tramos de línea, entre la SET Alfajarín y el apoyo 7 y 
entre el apoyo 17 y la SE Peñaflor, podrán diseñarse bien soterrados adaptando su trazado 
para no afectar al hábitat de interés comunitario prioritario 1520* “vegetación gipsícola ibérica 
(Gypsophiletalia)”, o bien en aéreo con las medidas anticolisión y antielectrocución indicadas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y la normativa autonómica concordante (De-
creto 34/2005, de 8 de febrero) y reubicando los apoyos que sea preciso para evitar afectar a 
superficies con el hábitat de interés comunitario prioritario 1520*”.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 233, de 1 de diciembre de 2022, se publicó la 
Resolución de 25 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de parque eólico “Alfajarín”, de 
25 MW y sus infraestructuras de evacuación compartidas, SET “Alfajarín”, y LAAT “Alfajarín”, 
en los términos municipales de Alfajarín y Villamayor de Gállego (Zaragoza), promovido por 
Enel Green Power, SL. (Número de Expediente: Industria G-EO-Z-185/2020 y AT 2020/192).

Las infraestructuras de evacuación incluyen una LAAT de 220 kV de 11.943,33 m de lon-
gitud entre la SET “Alfajarín” y la SET “Peñaflor”.

Una vez revisado el trazado de las líneas de alta tensión existentes en la zona y con el fin de 
minimizar el número de líneas, se ha llegado a un acuerdo para la tramitación de las Infraestruc-
turas Comunes de Interconexión de los proyectos renovables de la Infraestructura de evacua-
ción Peñaflor 220 kV y Alfajarín Renovables 400 kV, el pasado 14 de septiembre de 2023, entre 
los promotores con acceso en el nudo de la red de transporte SET Peñaflor 220 kV (Enel Green 
Power España, SLU (en adelante, “Enel”), Abedul New Energy, SL y Enebro New Energy, SL, 
todos ellos partes integrantes de la sociedad mercantil “Infraestructura de Evacuación Peñaflor 
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220 kV, SL”) y los promotores con acceso en el nudo de la red de transporte SET Peñaflor 400 
KV y procedentes de la SET Colectora Alfajarín 30/400 kV, (Centaurus Environment, SL, Harrier 
Power, SL,Gerifalte Power, SL y Gavilan Power, SL, Planta Solar Opde 16, SL e Iberdrola Re-
novables Aragón, SA, todos ellos, Alfajarín Renovables 400 kV).

3. Localización y descripción básica del proyecto.
En virtud de lo acordado 14 de septiembre de 2023 entre los promotores de instalaciones 

de generación Alfajarín Renovables 400 kV y los promotores de Evacuación Peñaflor 220 kV, 
se regula la tramitación y ejecución coordinada de las infraestructuras de evacuación necesa-
rias para evacuar la energía generada.

Se ha procedido a diseñar una evacuación coordinada por los proyectos renovables, 
creando un tramo común de doble circuito 220 kV-400 kV y realizando en los tramos privativos 
del contingente del 400 kV los cambios necesarios en las instalaciones proyectadas al objeto 
de eliminar las afecciones actuales, que permita la evacuación de los proyectos del Nudo 
Peñaflor 400 kV.

La línea eléctrica de 400 kV va desde la Subestación Alfajarín 30/400 kV a la Subestación 
Villamayor Renovables 400/30 kV, con una entrada-salida en la SET Villamayor Renovables, 
para evacuar la energía de 10 plantas fotovoltaicas en la SET Peñaflor 400 kV de REE.

Con objeto de evitar las afecciones a las plantas de generación y a las infraestructuras de 
evacuación en tramitación por los promotores de la Infraestructura de Evacuación Peñaflor 
220 kV, los promotores de Alfajarín Renovables 400 kV han acordado rediseñar su infraes-
tructura de evacuación realizando los siguientes cambios en la línea eléctrica de 400 kV 
Subestación Alfajarín 30/400 kV a Subestación Villamayor Renovables 400/30 kV:

- Modificación del tramo aéreo desde el pórtico de la SET Alfajarín 30/400 kV hasta el Ap.7 
PAS, correspondiente al tramo 1 (objeto de este proyecto). Este tramo tiene una longitud de 
2,57 km y se modifica al objeto de evitar la afección con dos aerogeneradores proyectados 
(AL5 y AL2) pertenecientes al proyecto Parque Eólico Alfajarín, titularidad de Enel.

- Modificación del tramo soterrado desde el Ap.7 PAS hasta llegar al tramo soterrado com-
partido DC 220/400 kV, correspondiente al tramo 2 (objeto de este proyecto). Este tramo tiene 
una longitud de 0,09 km.

- Definición de la nueva infraestructura de evacuación común de doble circuito 220- 400 kV 
de aproximadamente 8,3 km, utilizando en su mayoría el trazado de la línea eléctrica 220 kV 
SET Alfajarín 220 kV - SET Peñaflor tramitado por los promotores Evacuación Renovables 
220 kV (tramos 3.1 y 4) (objeto de otro proyecto). La nueva infraestructura de evacuación 
común consta de un tramo soterrado común de doble circuito 220-400 kV, correspondiente al 
tramo 3.1 de 0,9 km, y un tramo aéreo común de doble circuito 220-400 kV, de 7,3 km aproxi-
madamente, correspondiente al tramo 4. Esta infraestructura común de doble circuito va a ser 
tramitada por Enel, a excepción del conductor de 400 kV, que va a ser tramitado por la so-
ciedad “Gerifalte Power”, SL, al igual que el resto del conductor de 400 kV.

- Modificación del tramo aéreo desde el apoyo 29 hasta la SET Villamayor Renovables 
400/30 kV, correspondiente al tramo 6 (objeto de este proyecto). Este tramo tiene una longitud 
de 1,46 km. El trazado de la línea aérea de 400 kV de simple circuito, discurre a través de área 
agrícola perteneciente a los municipios de Alfajarín y Villamayor de Gállego y conectará la 
SET Alfajarín FV proyectada, con la nueva SET Villamayor Renovables.

Se legaliza en el Proyecto el apoyo 33 de entronque y el vano destensado que conecta con 
la SET Villamayor.

Las coordenadas UTM ETRS89 30T de las infraestructuras objeto de este proyecto son las 
siguientes:
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Apoyo CoordX CoordY Apoyo CoordX CoordY

Pórtico SET Alfajarín 697.939 4.616.485 Apoyo 29 689.525 4.621.036

Apoyo 1 697.871 4.616.487 Apoyo 30 689.330 4.621.282

Apoyo 2 697.494 4.616.575 Apoyo 31 688.844 4.621.411

Apoyo 3 697.240 4.616.881 Apoyo 32 688.460 4.621.473

Apoyo 4 696.990 4.617.183 Apoyo 33 688.281 4.621.502

Apoyo 5 696.789 4.617.356 Pórtico SET Villamayor 688.292 4.621.573

Apoyo 6 696.528 4.617.580 x x x

Apoyo 6 Bis 696.489 4.617.972 x x x

Apoyo 7 PAS 696.456 4.618.296 x x x

Punto A 696.412 4.618.394 x x x

Así, el trazado de la línea aéreo-subterránea de 400 kV de simple circuito, discurre a 
través de área agrícola perteneciente a los municipios de Alfajarín y Villamayor de Gállego y 
conectará la SET Alfajarín 30/400 kV, con la nueva SET Villamayor Renovables 400/30 kV. El 
trazado de la línea tiene 12.339 m aproximadamente, de los cuales 11.358 m serán en aéreo 
y 981 m en subterráneo. La línea compartirá parte del trazado con la línea a 220 kV que co-
nectará la SET “Alfajarín 220 kV” con la SET “Peñaflor 220 kV REE” (tramo objeto de otro 
proyecto).

De acuerdo con lo anterior, son objeto del presente proyecto los siguientes tramos:
- Tramo 1: aéreo simple circuito, tiene una longitud de 2.573 m, su origen es el pórtico de 

la SET Alfajarín 30/400 kV y su final el apoyo de transición A/S n.º7.
- Tramo 2: subterráneo simple circuito, tiene una longitud de 89 m, su origen es el apoyo 

de transición A/S n.º 7 y su final el punto “A”, donde confluye con el trazado subterráneo de la 
línea a 220 kV objeto de proyecto aparte.

- Tramo 6: aéreo simple circuito, tiene una longitud de 1.460 m, su origen es el apoyo n.º 
29 y su final el pórtico de la SET “Villamayor”.

En los tramos aéreos, se proyecta una línea de 1 circuito con dos conductores por fase tipo 
LA-510 (Rail) de 29,59 mm de diámetro aparente y dos cables compuesto tierra-óptico tipo 
OPGW 25-48 de 17 mm de diámetro aparente. Los apoyos serán torres metálicas de celosía 
y la configuración será al tresbolillo. Los aislamientos estarán constituidos, en las cadenas de 
suspensión simple, por 23 elementos de vidrio tipo U160BS, en las cadenas de suspensión 
doble, por 2x23 elementos de vidrio tipo U160BS, en las cadenas de amarre simple, por 24 
elementos de vidrio tipo U160BS, y en las cadenas de amarre doble, por 2x24 elementos de 
vidrio tipo U160BS. Constarán además de herrajes, y grapas de suspensión y amarre. La ci-
mentación de los apoyos formados por cuatro patas, se realizará mediante cuatro macizos 
independientes de hormigón en masa, una por cada pata, suficientemente separados entre sí 
para permitir su construcción. En toda la línea se instalarán salvapájaros o señalizadores tipo 
BAC/H en los cables de tierra-ópticos, dispuestos tal forma que generen un efecto visual cada 
10 m.

En el tramo subterráneo los conductores al tresbolillo se ubicarán en zanja entubada y 
hormigonada de 1.450 a 1.800 m de profundidad. Los conductores serán tipo RHZ1-
RA+2OL(S) 220/400 kV 1x2000MAl+T500Al.

4. Documentación aportada.
Se presentan dos memorias de incidencia ambiental, una para el tramo SET Alfajarín-

Punto A de indicio LSAT DC, y otra para el tramo desde el Apoyo 29 a la SET Villamayor Re-
novables 400 kV.

En ambos documentos se realiza un análisis de los aspectos ambientales del proyecto 
describiendo la metodología utilizada y realizando una identificación de los impactos reali-
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zando un cruce entre las acciones del proyecto capaces de incidir sobre el entorno y los fac-
tores ambientales susceptibles de ser afectados por aquél.

En las fases de construcción y explotación, se consideran impactos sobre el medio atmos-
férico y cambio climático por un incremento puntual y localizado de las partículas en suspen-
siones en el aire, y por la alteración de la calidad del aire por emisiones de los gases de es-
cape de la maquinaria de obra; sobre la geomorfología por los movimientos de tierras y 
excavaciones, contaminación por vertidos, o por compactación de los terrenos; sobre la vege-
tación por la eliminación por despeje, desbroce y ocupación de la línea, incremento del riesgo 
de incendios forestales, y degradación de la vegetación en las áreas periféricas a las obras; 
sobre la fauna por molestias por la presencia de personal y maquinaria, afecciones directas a 
la fauna terrestre, afección a los hábitats faunísticos, pérdida de hábitats, degradación y frag-
mentación, molestias y desplazamientos, riesgo de colisión y electrocución, efecto barrera; 
afección al paisaje; afección a vías pecuarias, a recursos agrícolas y/o ganaderos, a recursos 
forestales, a recursos cinegéticos, y a la socioeconomía.

Respecto de los hábitats de interés comunitario, para el cumplimiento de las condiciones 
de conservación dispuestas en las Declaraciones de impacto ambiental de la infraestructura 
se propone la adopción de medidas correctivas que permitan la restitución del hábitat una vez 
instalados los apoyos que generan afección al HIC. Para ello se realizará una prospección 
botánica en cada uno de los apoyos balizando las manchas de HIC, se realizará un jalona-
miento de la zona de obra, se retirará la cubierta vegetal preservando su capacidad biológica 
y se restituirá una vez finalizada las obras. Todas las campas y superficies auxiliares necesa-
rias para su construcción se instalarán sobre parcelas no cubiertas por hábitats de interés 
comunitario ni vegetación natural. Las superficies ocupadas por vegetaciones naturales que 
resulten inevitablemente afectadas serán restauradas tras las obras exactamente con el 
mismo tipo de vegetación original.

Respecto de la fauna, se determina que los efectos indirectos pueden causar un deterioro 
severo del hábitat, fragmentación y pérdida, a veces incluso a una distancia considerable del 
sitio real del proyecto. Estos espacios, en ocasiones son corredores de fauna a nivel local o 
escalones importantes para la dispersión y migración. También hay que considerar los sitios de 
alimentación y anidación al evaluar la importancia de cualquier pérdida o degradación del há-
bitat. Para aquellas especies raras o amenazadas, los impactos a nivel local incluso pueden 
suponer un efecto significativo sobre su supervivencia. Además, las aves pueden chocar con 
líneas eléctricas aéreas y otras instalaciones eléctricas elevadas. El nivel de riesgo de colisión 
depende en gran medida de la ubicación del sitio y de las especies presentes, así como de los 
factores climáticos y de visibilidad y del diseño específico de las líneas eléctricas en sí, especial-
mente en el caso de la electrocución. Las infraestructuras de transmisión, recepción y almace-
namiento pueden obligar a las especies a modificar sus rutas a nivel local durante actividades 
comunes como la alimentación. Las especies más sensibles al riesgo de electrocución son 
aquellas que hacen uso de las líneas eléctricas como zonas de reposo, oteaderos o lugares de 
nidificación. Las especies más sensibles son las rapaces de gran tamaño potencialmente pre-
sentes en el área de estudio (milano, negro, culebrera europea, búho real, buitre leonado, agui-
lucho cenizo y aguilucho lagunero) y las cigüeñas. Hay que considerar el efecto barrera te-
niendo en cuenta la capacidad de desplazamiento de las especies y su vínculo con los sitios de 
alimentación, descanso y reproducción. La construcción de la LASAT podría suponer una pér-
dida de zonas de alimentación y reproducción para aves esteparias sensibles a la alteración del 
hábitat como la ganga ortega, la ganga ibérica, el sisón y la avutarda. Tal y como se indica en la 
DIA, estas pérdidas de territorio se consideran mínimas. El impacto sinérgico se considerada 
compatible con posibilidad de aplicación de medidas preventivas consistentes en evitar la reali-
zación de obras durante el periodo reproductivo de las especies más sensibles.

La modificación introducida al separarse del conjunto de líneas prexistentes y/o de nueva 
construcción en el entorno permite una mayor permeabilidad en los vectores de vuelos de las 
aves con trayectorias N-S o SE-NW que fueron las mayoritariamente adoptadas en sus vuelos 
por las aves censadas. El trazado modificado supone una mejora ambiental al adoptar una 
trayectoria con menor frecuencia de vuelos registrados en los censos de avifauna y por tanto 
reduciendo el riesgo de colisión y electrocución por la presencia de la LAAT. En cualquier 
caso, los apoyos de las líneas de evacuación proyectadas incorporan en su diseño las espe-
cificaciones establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, para evitar el riesgo 
de electrocución y, por otra parte, se instalarán dispositivos salvapájaros en el cable de tierra 
de la línea como medida para minimizar el posible impacto por colisión.

Las líneas de evacuación se encuentran fuera de áreas protegidas. El espacio natural 
protegido más próximo es la ZEPA ES0000180 “Estepas de Monegrillo y Pina”, el cual perte-
nece al término municipal de Alfajarín.
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Respecto de los efectos acumulativos y sinérgicos, se indica que el proyecto objeto del 
procedimiento de informe ambiental viene motivado por una modificación de las líneas de 
evacuación de distintos proyectos renovables para minimizar su afección ambiental. El tra-
zado de la línea de evacuación común comparte una porción mayoritaria de su recorrido con 
otras líneas de alta tensión y gracias a la proximidad existente entre las plantas se puede 
aprovechar una única infraestructura de transporte para la evacuación de todas ellas. En este 
proyecto se fusionan las líneas de evacuación de los proyectos del nudo eléctrico de 220 kV 
y del nudo de 400 kV en una única infraestructura. En el caso de que no se autorice esta mo-
dificación, el impacto se multiplicaría, al ser necesaria una infraestructura de transporte dife-
rente por cada instalación. En virtud de lo expuesto la modificación introducida produce una 
reducción significativa de los efectos sinérgicos y acumulativos respecto a otras instalaciones 
eléctricas.

La implantación de una nueva línea eléctrica que comparte infraestructura para los nudos 
de 220kV y 400kV disminuirá la fragmentación del territorio, de manera visual por un lado y 
ambiental por otro, y que genera un impacto moderado sobre el grupo avifaunístico presente 
en el área de estudio. Se suprime una barrera física que afectará a la avifauna del entorno 
eliminando un pasillo entre dos líneas con apenas una separación de menos de 100mts en 
algunos tramos del trazado. Para ello se han definido medidas de diseño que minimizan el 
impacto ambiental de la línea sobre la avifauna.

Se exponen las medidas preventivas y correctoras establecidas, entre las que destacan 
medidas para la protección de la vegetación y minimizar el riesgo de desaparición de vegeta-
ción del hábitat prioritario 1520 “Vegetación gispícola ibérica” y la compensación con la reve-
getación de una superficie equivalente a la afectada con las especies representativas de este 
hábitat. Se prevé la realización de una integración paisajística de la SET Alfajarín y de los 
centros de trasformación. Para la fauna, se realizará una prospección para comprobar si 
existen especies de aves catalogadas como vulnerables. En caso de encontrar nidos no se 
podrán trasladar y se jalonará una superficie de 300 m alrededor de estos, lo suficiente para 
crear un área de protección que dé lugar al éxito de los huevos.

Se prevé la vigilancia y control de la eficacia de las medidas correctoras tanto de los par-
ques fotovoltaicos como de las líneas de evacuación y medidas de reposición y recuperación 
del ámbito de implantación, tras el cese de la actividad, mediante un proyecto específico de 
recuperación ambiental.

Se concluye que en virtud del análisis realizado conforme a los criterios definidos en el 
artículo 7.2. de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, las modifica-
ciones introducidas en el trazado de la línea de alta tensión no suponen una modificación 
sustancial del proyecto a nivel ambiental, por lo que no se requiere iniciar un nuevo procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental y que las medidas de protección establecidas en 
este documento para la línea objeto son las adecuadas para cumplir con la protección de la 
avifauna.

5. Tramitación del expediente.
El 20 de noviembre de 2023 se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental soli-

citud de inicio en la tramitación ambiental del proyecto de Línea aéreo-subterránea de SET 
Alfajarin a inicio LASAT DC 220/400 kV y desde el apoyo 29 a la SET Villamayor, en el término 
municipal de Alfajarín (Zaragoza)”, generando la apertura del expediente INAGA 
500306/01/2023/10475. El 4 de diciembre se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental notificación del pago de las tasas y se incorporan, a lo largo del mes de diciembre de 
2023, nuevas documentaciones al expediente. El 11 de enero de 2024 se remite un ejemplar 
del Documento Ambiental a las siguientes administraciones y/o entidades para realizar las 
consultas preceptivas que conlleva el mismo:

- Ayuntamiento de Alfajarín.
- Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.
- Comarca Central de Zaragoza.
- Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza.
- Dirección General de Medio Natural.
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carreteras).
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes).
- Dirección General de Desarrollo Rural.
- Dirección General de Energía y Minas.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
14

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27043

- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Secemu (Asociación Española para la conservación y el estudio de los murciélagos).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 1 de febrero de 2024, para iden-

tificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Dirección General de Patrimonio Cultural informa que, en materia de paleontología y ar-

queología, no existen yacimientos paleontológicos conocidos afectados directamente ni se 
considera necesario la adopción de medidas de carácter preventiva desde el punto de vista 
paleontológico. Únicamente, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de 
restos paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento (artículo 69 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés). En materia de arqueología, ana-
lizados los informes y antecedentes de esta Dirección General, se constata que se realizaron 
prospecciones arqueológicas previas a la implantación del proyecto (006/2022; 001/22.001) 
dando como resultado las medidas correctoras contenidas en la Resolución de 1 de junio de 
2022, de la Dirección General.

- Dirección General de Desarrollo Rural, considera desde un punto de vista técnico, que el 
proyecto no afecta a actuaciones de esta Unidad de Desarrollo Rural, por lo tanto, se debe 
llevar a cabo el trámite habitual simplificado.

- Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe describiendo el proyecto e indicando 
una serie de consideraciones sobre las afecciones del mismo al medio hídrico en relación a 
hidrología, hidrogeología, y análisis de vulnerabilidad ante riesgo de accidentes graves o ca-
tástrofes.

Concluye en lo que respecta a las competencias de este Organismo, tanto desde el punto 
de vista medioambiental como de las funciones que tiene atribuidas esta Confederación (Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas, y Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, y modificaciones posteriores), se considera que, analizada la 
documentación presentada, los efectos previsibles del proyecto “Líneas para el tramo de 
LAAT de 400kV S/C desde el apoyo 29 a la “SET Villamayor Renovables”, ubicada en los 
términos municipales de Alfajarín y Villamayor, en la provincia de Zaragoza” junto con las 
medidas preventivas y correctoras, se estiman compatibles en cuanto al sistema hídrico se 
refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas contempladas en el Documento Ambiental 
aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias para proteger el medio hídrico 
de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, evitando su contami-
nación o degradación, garantizando que no se alterará significativamente la dinámica hidroló-
gica de la zona y asegurando en todo momento la calidad de las aguas superficiales y subte-
rráneas. Por último, deberán extremarse las precauciones durante la fase de obras para evitar 
la afección a los cursos de agua de la zona, teniendo especial cuidado con la escorrentía y el 
aporte de sólidos en suspensión a la red hidrológica, evitando cualquier tipo de contaminación 
accidental por vertido de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes. Se incluyen los 
criterios técnicos para la autorización de actuaciones en dominio público hidráulico, y las con-
sideraciones a tener en cuenta por parte del promotor en relación con futuras acciones y tra-
mitaciones a realizar con este Organismo de Cuenca.

6. Características del medio natural y calificación del espacio.
El proyecto se ubica en la zona central de la Depresión del Ebro, en la margen izquierda, 

entre el río Ebro, el río Gállego y la Sierra de Alcubierre. Geológicamente se sitúa en la región 
central de la cuenca Terciaria del Ebro y los materiales aflorantes son exclusivamente tercia-
rios y cuaternarios, con disposición estructural subhorizontal. La red hidrográfica está repre-
sentada por diversos barrancos y arroyos de agua estacional, charcas y balsas de para usos 
pecuarios tradicionales, si bien en los últimos años se han desarrollado proyectos de granjas 
intensivas de ganado, principalmente porcino y avícola. El paisaje ha sido tradicionalmente 
modificado como consecuencia de los aprovechamientos agrícolas y ganaderos presentando 
un mosaico de cultivos de secano con muy escasa o nula representación del regadío. La ve-
getación natural está limitada a las laderas y zonas no aptas para las labores agrícolas, en las 
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que predominan formaciones de matorral mediterráneo sobre suelos de mayor composición 
de yesos, con especies como Ononis tridentata y Atriplex halimus, junto a especies herbáceas 
de la asociación Thero-Brachypodietea como tomillo, aliaga, ontina, gamón, lino, esparto y 
lastón, entre otras especies. De manera aislada aparecen masas de vegetación arbustiva 
más desarrollada, ocupando normalmente orientaciones más favorables, con coscoja, pino 
carrasco, enebro, retama y espino, como especies más representativas. Los hábitats de in-
terés comunitario inventariados en el entorno de las líneas del proyecto son 1520 “Vegetación 
gipsícola ibérica” (prioritario).

Respecto de la avifauna, el área de implantación del proyecto se ubica en el ámbito del 
Plan de conservación del cernícalo primilla, establecido por el Decreto 233/2010, de 14 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón. El cernícalo primilla está incluido en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Aragón como “vulnerable” (Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Ré-
gimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón), 
y se trata de una zona con presencia habitual de la especie durante el periodo reproductor 
localizándose la totalidad del proyecto en áreas críticas para la especie, a menos de 4 km de 
primillares, la mayor parte de ellos utilizados en años anteriores. La zona es además impor-
tante por la concentración premigratoria, con un importante dormidero postnupcial en la sub-
estación eléctrica de destino, SET Peñaflor, establecido recientemente.

El proyecto en el tramo entre la SET Alfajarin hasta el inicio de la LASAT DC 220/400 kV 
se ubica también dentro de un área con presencia de aves esteparias, definida de importancia 
para el Plan de recuperación de especies esteparias en Aragón, cuya tramitación administra-
tiva comenzó con la Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
que se establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica 
(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común 
(Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación conjunto. La zona se corres-
ponde con una de las áreas más significativas de presencia de estas cuatro especies y que 
forma parte de un corredor de dispersión y nidificación en la zona sur de la Sierra de Alcu-
bierre. Concretamente y en relación a la avutarda, especie incluida como “en peligro de extin-
ción” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, los principales núcleos prenup-
ciales y reproductivos se sitúan al sureste. Además, el espacio es usado por las aves como 
corredor o zona de paso habitual entre las poblaciones de Peñaflor, Farlete, Perdiguera y 
Monegrillo. Los censos indican una presencia más o menos continua de la especie en la zona 
desde marzo hasta octubre, si bien la mayor frecuencia y significación se produce en el pe-
riodo nupcial (marzo-abril) y especialmente en el de nidificación (mayo-julio). Se trata de un 
área vital para la pervivencia y recuperación de la especie, que incluye áreas de reproducción 
de las hembras, lugares de exhibición de machos (lek), áreas de alimentación, de dispersión 
y de asentamiento estacional y de ocupación regular. Igualmente, la presencia del resto de 
especies esteparias como ganga, ortega y sisón, es habitual en paso entre los núcleos de 
mayor abundancia situados al sur de Perdiguera, Farlete y Monegrillo. El sisón, además, en 
el Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Lis-
tado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Ca-
tálogo de Especies Amenazadas de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 179, de 14 
de septiembre de 2022), figura como “en peligro de extinción”, debido al alarmante descenso 
que han sufrido sus poblaciones en las últimas décadas.

El límite del ámbito del Plan de recuperación del águila perdicera establecido por el De-
creto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se ubica a unos 4 km m al 
noreste del tramo SET Alfajarin hasta la LASAT DC 220/400 kV, espacio que coincide con el 
ámbito de la ZEPA ES0000295 “Sierra de Alcubierre”, por lo que la zona puede ser un área de 
campeo de la especie, especialmente de individuos preadultos, habiendo recogido datos de 
ejemplares de juveniles radiomarcados que se han sedimentado temporalmente en la zona 
de la ZEPA. Por otra parte, a unos 2,5 km al sur se encuentra el límite del ámbito de la ZEPA 
ES0000180 “Estepas de Monegrillo y Pina” espacio que pretende proteger a las áreas de gran 
importancia para las aves esteparias, en especial avutarda, cernícalo primilla, ganga, ortega, 
sisón, o alondra ricotí, entre otras. Estos espacios de la Red Natura 2000 cuentan con Planes 
básicos de gestión y conservación aprobados por el Decreto 13/2021, de 25 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, 
y se aprueban los planes básicos de gestión y conservación de las Zonas de Especial Con-
servación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves de la Red Natura 2000 en 
Aragón incluyéndose entre las amenazas importantes identificada en el espacio ZEPA 
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ES0000295, el riesgo de colisión y electrocución de las líneas eléctricas existentes y parques 
eólicos, y la previsión de nuevos parques en los límites del espacio.

Próximos a los trazados de las líneas eléctricas, se han delimitado áreas de poblaciones 
de alondra ricotí (Chersophilus duponti), definidas de importancia para el futuro Plan de con-
servación de la especie en Aragón, cuya tramitación comenzó con la Orden de inicio de 18 de 
diciembre de 2015, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por 
el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se Establece un régimen de pro-
tección para la alondra ricotí en Aragón, y se aprueba su Plan de conservación del hábitat.

Entre otras especies, es relevante también la presencia de milano real, incluido como “en 
peligro de extinción” en los Catálogos Aragonés y Español de Especies Amenazadas, que 
utiliza esa zona como área de campeo, siendo una especie especialmente sensible a los 
riesgos de colisión con los tendidos eléctricos. En las parideras de la zona nidifica chova pi-
quirroja, y destaca el campeo de aguilucho cenizo. Se conocen puntos de nidificación de 
águila real y alimoche, situados dentro de la ZEPA de la “Sierra de Alcubierre”, si bien la zona 
es también área de campeo de dichas especies. En cuanto a las poblaciones de quirópteros 
se citan Pipistrellus kuhlii, P. pipistrellus, P. pygmaeus, Hypsugo savii, que utilizarían la zona 
como área de alimentación, habiendo registrado numerosas bajas de ejemplares de estas 
especies en los seguimientos de los parques eólicos en funcionamiento.

El proyecto queda ubicado dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, al estar dentro de un área prio-
ritaria de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de las especies de 
aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, de acuerdo a la Resolu-
ción de 30 de junio de 2010, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, 
por la que se delimitan las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y con-
centración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Aragón, y se dispone la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Punto de Alimentación Suplementaria de aves carroñeras más cercano se ubica a unos 
5,6 km al norte del tramo desde el apoyo 29 hasta la SET Villamayor, denominado muladar de 
Peñaflor de Gállego, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la autorización de la instalación y uso de comederos para la ali-
mentación de aves rapaces necrófagas con determinados subproductos animales no desti-
nados al consumo humano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

Por la zona discurren varías vías pecuarias, siendo la más cercana la “Cañada de Leci-
ñena a Farlete”, regulada por la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de 
Aragón.

7. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre 
y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio.

En la evaluación de los potenciales impactos del proyecto de Línea aéreo-subterránea de 
SET Alfajarin a inicio LASAT DC 220/400 kV y desde el apoyo 29 a la SET Villamayor, en el 
término municipal de Alfajarín (Zaragoza), se tiene en cuenta que la infraestructura previa a 
su modificación ya fue objeto de la Resolución de 18 de mayo de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental del Proyecto “Plantas fotovoltaicas Centaurus IV, de 119 MWp y 74,22 MWn, Cen-
taurus V, de 119 MWp y 74,22 MWn y Centaurus VI, de 119 MWp y 74,22 MWn, y su infraes-
tructura de evacuación, en la provincia de Zaragoza, en la que se establecieron las condi-
ciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que 
resultaron de la evaluación ambiental practicada, en las que se debía desarrollar el proyecto 
para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

1. Características de los potenciales impactos.
a)	 Afecciones sobre el suelo, relieve e hidrología. Valoración: impacto potencial bajo. Las 

afecciones más significativas resultarán de los movimientos de tierras para la amplia-
ción o apertura de accesos, apertura de zanjas, y cimentaciones para los apoyos. En 
general, los accesos se realizarán a través de pistas existentes, y por su estado no 
requerirán grandes movimientos de tierras. El ámbito del proyecto presenta una topo-
grafía llana y favorable, dando lugar a movimientos de tierra no significativos. En lo que 
se refiere a la hidrología superficial, se deberá asegurar la continuidad del trazado de 
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los barrancos existentes, debiendo en todo caso, atender a lo indicado por la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro en su informe emitido durante las consultas y a las futuras 
autorizaciones del Organismo de Cuenca.

b)	 Afecciones sobre la vegetación natural y hábitats de interés comunitario. Valoración: 
impacto potencial medio. Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción 
se producirán fundamentalmente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal 
para la instalación de las infraestructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento 
de viales, zanjas y la construcción de los apoyos. Se afectará principalmente a parcelas 
dedicadas al cultivo agrícola, si bien existen zonas naturales residuales de matorral y 
pastizal que podrían albergar comunidades naturales inventariadas como hábitats de 
interés comunitario 1520, de carácter prioritario, por lo que se deberá evitar la afección 
sobre estas zonas de vegetación natural en el diseño y replanteo final de las obras, 
aprovechando campos de cultivo y caminos, y teniendo en cuenta las medidas preven-
tivas y correctoras incluidas en la memoria ambiental aportada. El Plan de restauración 
deberá garantizar la posterior regeneración de las áreas afectadas por las obras y tal y 
como se indica, se compensarán las superficies afectadas mediante la recuperación de 
zonas donde actualmente el hábitat se encuentra degradado o desaparecido.

c)	 Afecciones sobre la fauna. Valoración: Impacto medio-alto. La construcción de la línea 
de evacuación supondrá afecciones a la avifauna durante la fase de obras, así como 
durante la fase de funcionamiento de la misma como consecuencia del efecto barrera 
y fragmentación de los hábitats naturales. Es especialmente relevante la presencia de 
avifauna de carácter estepario, con especies incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón como “en peligro de extinción, como avutarda, sisón, alondra 
ricotí o milano real, afectando el proyecto a zonas preseleccionadas para ser incluidas 
en sus futuros Planes de recuperación. También es relevante la afección a áreas crí-
ticas de cernícalo primilla, además de otras especies de avifauna esteparia como 
gangas o rapaces como águila real, alimoche o aguiluchos, también incluidas algunas 
de ellas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Por ello, se deberá evitar 
iniciar la fase de obras durante los periodos de nidificación y cría de estas especies 
(principalmente desde marzo hasta julio ambos inclusive), y durante la fase de explota-
ción se deberá realizar un seguimiento en el uso del espacio teniendo en cuenta la in-
teracción con las instalaciones proyectadas y en función de los resultados, definir co-
rrecta y detalladamente las medidas correctoras y complementarias para favorecer su 
desarrollo, en consonancia con los resultados de los seguimientos. La señalización y 
cumplimiento de las medidas de protección establecidas en la legislación vigente (Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y Decreto 34/2005, de 8 de febrero) reducirán los 
riesgos sobre la avifauna por posibles accidentes por colisión y electrocución. Las me-
didas complementarias previstas para favorecer el desarrollo de hábitats compatibles 
con la avifauna esteparia y para el desarrollo de la fauna, deberán ser consensuadas 
con la Dirección General de Medio Natural y puestas en marcha previamente al inicio 
de la ejecución del proyecto.

d)	 Afecciones sobre el paisaje. Valoración: Impacto medio. Los efectos negativos sobre el 
paisaje durante la fase de construcción se deberán a la presencia de maquinaria de 
obra y a las obras de desbroce y/o eliminación de la capa vegetal para el acondiciona-
miento de accesos, zanjas, viales e infraestructuras. Durante la fase de explotación, la 
presencia de las edificaciones y la línea aérea implicarán una pérdida de la calidad vi-
sual del entorno debido a que supondrán la presencia de elementos discordantes con 
el resto de los elementos componentes del paisaje donde se localiza el proyecto. Este 
efecto negativo se prolongará durante la totalidad de la vida útil de las instalaciones 
disminuyendo la calidad paisajística y la naturalidad del entorno.

e)	 Afecciones sobre la Red Natura 2000. Valoración: Impacto bajo. No se considera pro-
bable que el proyecto pueda causar un perjuicio significativo sobre los objetivos de 
conservación de las ZEPAs “Sierra de Alcubierre”, “Estepas de Monegrillo y Pina” ni de 
la ZEC/ZEPA “Montes de Alfajarín y Saso de Ósera”, dada la distancia existente entre 
el trazado de la línea y los límites de estos espacios.

f)	 Efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto alto. Los efectos sobre la avi-
fauna por pérdida de hábitat se verán incrementados al acumularse a los impactos 
causados por el resto de proyectos que prevén formar parte del Nudo Peñaflor, así 
como de otros proyectos en funcionamiento o autorizados en la zona que han supuesto 
ya la transformación del uso del suelo y la pérdida de hábitat disponible para las aves 
esteparias. Ello supondrá una importante reducción del hábitat de las especies prote-
gidas. La documentación aportada no incluye una proyección de las zonas a las que se 
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prevé pueda desplazarse la fauna actualmente ligada a estos ambientes esteparios, ni 
analiza si la capacidad de carga del territorio es suficiente para asegurar la compatibi-
lidad del desarrollo de los proyectos con la disponibilidad de hábitat estepario para 
asegurar la supervivencia de las especies que de él dependen, además de asegurar la 
conectividad entre distintas zonas con presencia de especies esteparias en los munici-
pios afectados. El plan de vigilancia de los proyectos deberá analizar en fase de explo-
tación la evolución del hábitat y de la presencia de especies de avifauna y analizar las 
pérdidas de ejemplares y sus desplazamientos.

g)	 Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto potencial medio durante la construcción y positivo en 
funcionamiento. No se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua o 
energía), con la salvedad del suelo. Las propiedades edáficas se verán alteradas por el 
proyecto previsto ya que se produce un cambio de uso de la superficie que actualmente 
es agrícola. La calidad del aire se verá afectada por las emisiones de la maquinaria y 
generación de polvo durante las obras, pero se considera un impacto temporal, miti-
gable y recuperable. La ejecución de las obras generará residuos y cabe la posibilidad 
de que se produzcan vertidos involuntarios que contaminen el suelo. Durante la fase de 
funcionamiento se producirán residuos asimilables a urbanos por los trabajadores que 
deberán ser gestionados adecuadamente de acuerdo a su condición de residuo. La 
cantidad de residuos se considera baja al igual que la cantidad de aguas residuales que 
se generen. El consumo de agua y electricidad se estima como bajo dado el tipo de 
actividad e instalación prevista.

h)	 Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto potencial alto/medio/
bajo. El Instituto Geográfico de Aragón define el área de actuación como de riesgos 
altos, medios y bajos por hundimientos, y bajos a muy bajos por deslizamientos. En 
cuanto a los riesgos meteorológicos son medios aquellos posibles derivados de rayos, 
y tormentas y altos por vientos. El índice de clasificación del riesgo de incendio forestal 
es de Tipo 4, 5, 6 y 7 (riesgo medio-bajo), según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de 
julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en fun-
ción del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de 
incendio forestal.

Otras consideraciones: El acuerdo alcanzado entre los promotores para la tramitación de 
las Infraestructuras Comunes de Interconexión de los proyectos renovables de la Infraestruc-
tura de evacuación Peñaflor 220 kV y Alfajarín Renovables 400 kV, una vez revisado el tra-
zado de las líneas de alta tensión existentes en la zona y con el fin de minimizar el número de 
líneas, supone una importante reducción de los impactos acumulativos y sinérgicos sobre la 
vegetación, la fauna y el paisaje.

8. Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y los 
recogidos en el anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, mo-
dificados por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, y por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, 
y el resultado de las consultas previas, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
proyecto de Línea aéreo-subterránea de SET “Alfajarin” a inicio LASAT “DC 220/400 kV”, y 
desde el apoyo 29 a la SET “Villamayor”, en el término municipal de Alfajarín (Zaragoza), por 
los siguientes motivos:

- Los proyectos previos al acuerdo para la tramitación de las Infraestructuras Comunes de 
Interconexión de los proyectos renovables de la Infraestructura de evacuación Peñaflor 220 
KV y Alfajarín Renovables 400 kV ya fueron evaluados tanto por Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, como por el INAGA, dando el presente proyecto respuesta 
a la propuesta de compactación con líneas existentes.

- Las modificaciones al proyecto no suponen un incremento sustancial de las potenciales 
afecciones sobre el medio físico y biótico de la zona.

- Posibilidad de incluir medidas preventivas, correctoras y complementarias al proyecto 
para minimizar los potenciales efectos evaluados.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en la documentación 
ambiental aportada, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolu-
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ción. De igual manera, se incluirán todas las medidas preventivas, correctoras y compensato-
rias, que resultaron de la evaluación ambiental, practicada a las instalaciones de evacuación, 
en las que se debía desarrollar el proyecto para la adecuada protección del medio ambiente 
y los recursos naturales, según se estableció en Resolución de 18 de mayo de 2022, de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental del Proyecto “Plantas fotovoltaicas Centaurus IV, de 119 MWp y 74,22 
MWn, Centaurus V, de 119 MWp y 74,22 MWn y Centaurus VI, de 119 MWp y 74,22 MWn, y 
su infraestructura de evacuación, en la provincia de Zaragoza, a excepción del condicionado 
1.2.8 en lo referido al soterramiento y traza de la línea y a las comunicaciones a la Dirección 
General de Medio Natural y Gestión Forestal de Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico.

2. Cualquier otra modificación del proyecto que pudiera alterar las afecciones ambientales 
evaluadas en el presente informe, se deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental para su informe y, si procede, será objeto de una nueva evaluación ambiental, bien 
sea ordinaria o simplificada, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón.

3. Se desarrollará un programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y ampliándolo según 
las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efec-
tivo de las medidas correctoras previstas, así como el método y la forma para la corrección de 
las desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no 
previstos en el documento ambiental.

4. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 
Provinciales de Economía, Empleo e Industria, y de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, 
la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del pro-
yecto la dirección de obra incorporará a un técnico superior como responsable de medio 
ambiente para asesorar en materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de 
vigilancia, incluidas en el presente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará 
antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo 
de Zaragoza.

5. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. 
En este sentido:

5.1. La realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.

5.2. Se cumplirá con lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de fecha 1 de junio de 2022.

5.3. El proyecto deberá ser compatible con la Estrategia de Ordenación Territorial de 
Aragón (EOTA) aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón.

6. Se deberá disponer de la conformidad de la Dirección General de Medio Natural en lo 
relativo a la aplicación y desarrollo de todas las medidas complementarias o compensatorias 
propuestas en la documentación ambiental, referidas a la compensación de terrenos afec-
tados de vegetación natural (hábitats de interés comunitario) y para favorecer el desarrollo de 
la fauna de carácter estepario, tal y como se establece en la Resolución de 18 de mayo de 
2022, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental (condicionado 1.2.12).

7. Se cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocu-
ción en líneas eléctricas de alta tensión, y en el Decreto 45/2005, de 8 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instala-
ciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. En este sentido:

7.1. Todos los apoyos del trazado de la línea eléctrica deberán garantizar el cumplimiento 
del artículo 6. Medidas de prevención contra la electrocución del Real Decreto 1432/2008, de 
29 de agosto; así como del artículo 6. Prescripciones técnicas aplicables a las instalaciones 
eléctricas aéreas de alta tensión del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón.

7.2. Se instalarán balizas salvapájaros en forma de tiras de neopreno en “X” de 5 x 35 cm 
en todo el trazado eléctrico aéreo, sobre el cable de tierra y colocando una señal cada 10 m. 
Las balizas deberán ser colocadas antes de la puesta en servicio de la línea, no debiendo 
exceder más de 7 días entre el izado y tensado de los cables y su señalización.
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7.3. El material aislante a instalar deberá garantizar el perfecto aislamiento. El titular de la 
línea mantendrá las instalaciones, materiales aislantes y balizas salvapájaros en perfecto 
estado durante toda la fase de funcionamiento de la instalación, debiendo proceder a su re-
novación cuando carezcan de las propiedades que eviten riesgos a la avifauna.

8. Durante la realización de las obras proyectadas se deberán evitar afecciones innecesa-
rias y respetar al máximo las zonas de vegetación natural, particularmente en las zonas de 
matorral inventariado como hábitat de interés comunitario o en zonas donde las comunidades 
vegetales incluyan especies objetivo de dicho hábitat y otros de carácter estepario. No se 
abrirán nuevos accesos, y se utilizarán los accesos ya abiertos u otros caminos rurales, o se 
circulará “campo a través” por los campos de cultivo. En caso de precisar la apertura de algún 
acceso en zonas naturales, se reducirá al máximo y previamente al inicio de los trabajos, se 
realizará un jalonamiento de todas las zonas de obras, zonas de acopios, parques de maqui-
naria y todos los accesos, de forma que sus límites queden perfectamente definidos, evitando 
daños sobre el suelo y la vegetación.

9. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Los elementos a desmantelar de la línea exis-
tente se retirarán del campo y se gestionarán adecuadamente conforme a su calificación y 
codificación, al igual que cualquier otro residuo generado durante la ejecución del proyecto, 
dejando el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Se llevarán a cabo las actuaciones 
necesarias para permitir la correcta restauración de las zonas afectadas y permitir la revege-
tación de la zona afectada con especies autóctonas. Del mismo modo, se retirarán los exce-
dentes de obra, dejando el entorno libre de cualquier elemento artificial.

10. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las 
obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eli-
minación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 
117/2009, de 23 de junio y en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas ge-
nerales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones 
de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

11. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la Normativa y Planificación vigente sobre prevención y lucha contra los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las 
normas de seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así 
como de aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

12. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos bajo la línea o en su entorno, con el objeto de evitar la presencia en su zona de in-
fluencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar aviso 
de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección de la Na-
turaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes 
no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, podrá ser el 
propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgá-
nicos.

13. Se desarrollará un plan de vigilancia ambiental durante la fase de construcción y, al 
menos, durante los cinco primeros años de funcionamiento, debiéndose comprobar el ade-
cuado cumplimiento de las condiciones del presente informe de impacto ambiental. Los 
planes de vigilancia deberán presentarse según las instrucciones remitidas por el órgano 
sustantivo. La vigilancia hará una especial incidencia en la detección de posibles accidentes 
de aves por colisión y electrocución, en el estado de los materiales aislantes y balizas salva-
pájaros, en las medidas de protección de la vegetación natural y en la correcta gestión de 
residuos generados en las obras.

Durante la fase de construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán men-
suales con un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes anteriores. 
Durante la fase de explotación, en sus primeros cinco años, los informes de seguimiento 
serán cuatrimestrales junto con un informe anual con conclusiones. Pasados cinco años y en 
función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la pe-
riodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan de 
vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo para 
que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia.
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14. Para el seguimiento de la mortalidad de aves y quirópteros, se seguirá el protocolo del 
Gobierno de Aragón, publicado en la web del Gobierno de Aragón. Se deberá dar aviso de los 
animales heridos o muertos que se encuentren a los Agentes de Protección de la Naturaleza 
de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los Agentes no 
puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, el personal que 
realiza la vigilancia los deberá proceder a su correcto almacenamiento en un arcón conge-
lador con el procedimiento que indiquen Agentes de Protección de la Naturaleza de la zona 
hasta que se pueda proceder a su traslado al Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de 
La Alfranca. Se remitirá, igualmente, comunicación mediante correo electrónico a la Dirección 
General de Medio Natural. Las personas que realicen el seguimiento deberán contar con la 
autorización pertinente a efectos de manejo de fauna silvestre.

15. El plan de vigilancia realizará un estudio específico de la evolución de las poblaciones, 
áreas de distribución y calidad del hábitat de las especies consideradas objetivos de conser-
vación en las ZEPAs próximas, tal y como se establece en la Resolución de 18 de mayo de 
2022, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

16. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 
órgano sustantivo (Dirección General de Energía y Minas), informes cuatrimestrales relativos 
al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado espe-
cialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato papel y 
en formato digital (textos y planos en archivos con formato pdf que no superen los 20 MB, 
datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en formato shp, 
huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del seguimiento ambiental de la insta-
lación y de los datos que posea el Departamento de Medio Ambiente y Turismo, el promotor 
queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental.

17. Finalizada la fase de explotación, se desmontará la línea procediendo a restaurar el 
espacio afectado a sus condiciones iniciales.

18. En caso de ocupación temporal de terrenos de dominio público pecuario, se tramitará 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el correspondiente expediente de concesión 
de ocupación temporal de terrenos en vías pecuarias de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, según lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecua-
rias de Aragón. En cualquier caso, se deberá garantizar que la actuación proyectada no altere 
el tránsito ganadero ni impida sus demás usos legales o complementarios, especiales o eco-
lógicos, evitando causar cualquier tipo de daño ambiental.

19. De conformidad con el artículo 33.g) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección 
General de Energía y Minas) y antes del inicio de las obras, la incorporación de esta instala-
ción a la Comisión de Seguimiento ya creada “Primoral-Campoliva” para garantizar la aplica-
ción adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de seguimiento 
ambiental recogidas en el documento ambiental y en esta Resolución, así como analizar y 
proponer, en su caso, medidas adicionales. De igual manera se incorporarán a esta misma 
comisión de seguimiento ambiental las siguientes instalaciones: plantas fotovoltaicas Abedul 
IV, Abedul V y Abedul VI, las plantas fotovoltaicas Gállego 1, Gállego 2, Gállego 3 y todas sus 
infraestructuras de evacuación.

En función del análisis y resultados obtenidos, esta Comisión podrá recomendar ante el 
órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales preventivas, correctoras y/o compen-
satorias para minimizar los efectos producidos, o en su caso, la modificación, reubicación o 
anulación de posiciones de aerogeneradores o vanos aéreos en función de las siniestrali-
dades identificadas.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
14

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27051

cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 22 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/1000/2024, de 30 de agosto, por la que se publica el Acuerdo de 31 de julio 
de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la extinción del título del Master 
Universitario en Economía Circular por la Universidad de La Rioja, la Universidad de 
Lleida, la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de Navarra a partir del cur-
so académico 2024-2025.

Con fecha 31 de julio de 2024, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
autoriza la extinción del título del Master Universitario en Economía Circular por la Univer-
sidad de La Rioja, la Universidad de Lleida, la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pú-
blica de Navarra, a partir del curso académico 2024-2025.

De conformidad con el apartado segundo del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 30 de agosto de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO
ACUERDO DE 31 DE JULIO DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA EXTINCIÓN DEL TÍTULO DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA 

CIRCULAR POR LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA, LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA, LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA A PARTIR 

DEL CURSO ACADÉMICO 2024-2025

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, se atribuyen al Departamento de Empleo, 
Ciencia y Universidades las competencias en materia de universidades atribuidas al anterior 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades. El Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, integra en el Departamento de Empleo, Ciencia 
y Universidades a la Dirección General de Universidades, que conserva su denominación 
estructura y funciones en tanto no se apruebe la estructura orgánica de este Departamento.

Al amparo de esa competencia, y en aplicación de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nación del Sistema Universitario de Aragón, corresponde al Gobierno de Aragón la compe-
tencia para autorizar la implantación, modificación y supresión de las enseñanzas universita-
rias conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

El marco jurídico vigente en materia de implantación, modificación y supresión de las en-
señanzas universitarias oficiales se completa con el Reglamento que regula los procedi-
mientos y las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 72/2023, de 17 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

El 25 de enero de 2021, el Gobierno de Aragón, adoptó el Acuerdo por el que se autoriza 
la implantación del título de Master Universitario en Economía Circular por la Universidad de 
La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de 
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Navarra, a partir del curso académico 2021-2022 que se inscribe en el Registro de Universi-
dades, Centros y Títulos con el código 4317543.

Posteriormente, las universidades signatarias suscriben otro convenio para la colabora-
ción en la impartición de un Master con el mismo nombre que el anterior, pero con un nuevo 
plan de estudios, para iniciar el procedimiento de verificación del mismo y tras cuya implanta-
ción procederá la extinción del título anterior.

Por lo que respecta a la implantación del nuevo título, mediante Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 5 de junio de 2024, se autoriza la implantación del título de Master Universitario 
en Economía Circular por la Universidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad 
de Zaragoza y la Universidad Pública de Navarra a partir del curso académico 2024-2025 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 25 de junio de 2024), acordándose su traslado al 
Registro de Universidades, Centros y Títulos.

En cuanto a la extinción del título anterior, con fecha 29 de mayo de 2024, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza acuerda solicitar al Gobierno de Aragón la extinción, 
a partir del curso 2024-25, del Master Universitario en Economía Circular por la Universidad 
de La Rioja, la Universidad de Lleida, la Universidad de Zaragoza y la Universidad Pública de 
Navarra.

Asimismo, en relación con las medidas adoptadas para garantizar los derechos acadé-
micos de los estudiantes, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza acuerda que 
el estudiantado matriculado en el curso 2023-24 en dicho título, que no haya finalizado sus 
estudios, y con objeto de que pueda finalizarlos, dispondrá de la posibilidad de matrícula sin 
docencia en los dos cursos siguientes, es decir 2024-2025 y 2025-2026 en las asignaturas no 
superadas.

De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento que regula los procedimientos y las medidas 
de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, recibida la solicitud, acompañada de la documentación correspondiente 
y conteniendo la información exigida en dicho precepto, la dirección general competente en 
materia de universidades requerirá informe preceptivo de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón en el que se valorarán las causas de la extinción y la adopción de 
medidas específicas para garantizar los derechos académicos del estudiantado. A la vista del 
citado informe, el departamento competente en materia de enseñanza universitaria elevará 
propuesta al Gobierno de Aragón para que proceda a dictar el acuerdo correspondiente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Reglamento, la Agencia de Ca-
lidad y Prospectiva Universitaria de Aragón emite, con fecha 8 de julio de 2024, informe favo-
rable a la solicitud de extinción del citado Master Universitario. Asimismo, el 10 de julio de 
2024 la Dirección General de Universidades emite un informe propuesta en el que se consi-
dera que, de acuerdo con los criterios establecidos en el Reglamento, la solicitud de extinción 
reúne los requisitos exigidos por dicha norma en el marco del procedimiento de autorización 
para la extinción de títulos oficiales en la Comunidad Autónoma.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia y Univer-
sidades, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 31 de julio de 
2024, acuerda:

Primero.— Autorizar la extinción del título de Master Universitario en Economía Circular 
por la Universidad de La Rioja; la Universidad de Lleida; la Universidad de Zaragoza y la Uni-
versidad Pública de Navarra, a partir del curso académico 2024-2025, inscrito en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos con el código 4317543.

Segundo.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será 
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, y trasladado al Registro de Universidades, Centros 
y Títulos.
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ORDEN EMC/1001/2024, de 30 de agosto, por la que se publica el Acuerdo de 31 de julio 
de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del título de 
Grado en Psicología por la Universidad San Jorge para el aumento de plazas en el cur-
so académico 2024-2025.

Con fecha 31 de julio de 2024, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
autoriza la modificación del título de Grado en Psicología por la Universidad San Jorge para 
el aumento de plazas en el curso académico 2024-2025.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 30 de agosto de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO
ACUERDO DE 31 DE JULIO DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN PSICOLOGÍA POR LA 
UNIVERSIDAD SAN JORGE PARA EL AUMENTO DE PLAZAS EN EL CURSO 

ACADÉMICO 2024-2025

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, se atribuyen al Departamento de Empleo, 
Ciencia y Universidades las competencias en materia de universidades atribuidas al anterior 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades. El Decreto 105/2024, de 13 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, integra en el Departamento de Empleo, Ciencia 
y Universidades a la Dirección General de Universidades, que conserva su denominación 
estructura y funciones en tanto no se apruebe la estructura orgánica de este Departamento.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece en el artículo 
9 la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Master Univer-
sitario y Doctorado. En relación con ello, el artículo 8 dispone que la iniciativa para impartir 
una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autó-
noma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria 
del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo 
de Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la indi-
cada Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la or-
ganización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece, en el apartado 1 del artículo 33, que los centros universitarios acreditados 
institucionalmente podrán proponer, a través de su universidad, modificaciones sustanciales 
de los planes de estudios verificados, que serán solicitadas al Consejo de Universidades para 
su aprobación.

El marco jurídico expuesto se completa con la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón, que atribuye al Gobierno de Aragón la competencia para 
autorizar la implantación, modificación y supresión de las enseñanzas universitarias condu-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
16

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27055

centes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y con 
el Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad 
de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por el Decreto 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 100, de 29 de mayo de 2023).

El apartado 1 del artículo 10 del citado Reglamento dispone que la modificación sustancial 
del plan de estudios que afecte al número de plazas ofertadas precisará de autorización del 
Gobierno de Aragón. El apartado 3 del artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, dispone que el procedimiento para la modificación sustancial se tramitará conforme 
a lo establecido para el proceso de verificación de los planes de estudios recogido en el artí-
culo 26. En términos similares se expresa el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento que 
dispone que la modificación sustancial de los planes de estudios se tramitará conforme a lo 
establecido para el proceso de verificación en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

En este sentido, previo informe favorable de la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de 
la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón emitido el 11 de junio de 2024 y re-
solución favorable de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Con-
sejo de Universidades de 9 de julio de 2024, la Universidad San Jorge presenta el 10 de julio de 
2024 una solicitud de autorización de modificación sustancial del Grado en Psicología en el curso 
2024-2025, consistente en un aumento de 6 plazas de la oferta, pasando de 55 a 61.

Con fecha 17 de julio de 2024, la Dirección General de Universidades emite un informe 
propuesta en el que se considera que, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
10 del Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la ca-
lidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
solicitud de autorización reúne los requisitos exigidos por dicha norma en el marco del proce-
dimiento de autorización para la modificación de títulos oficiales en la Comunidad Autónoma.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia y Univer-
sidades, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 31 de julio de 
2024, acuerda:

Primero.— Autorizar la modificación del título de Grado en Psicología por la Universidad 
San Jorge para el aumento de la oferta de plazas en el curso académico 2024-2025, pasando 
de 55 a 61 plazas.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, y en los artículos 29 y 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será pu-
blicado en el “Boletín Oficial de Aragón” y trasladado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, por el que 
se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de concesión de 
explotación derivada del permiso de investigación “Juan Fracción 1ª”, número 6328, 
con el mismo nombre, para recursos de la sección C) alabastro y rocas industriales, 
con una superficie de 53 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Albalate 
del Arzobispo, Urrea de Gaén e Híjar, provincia de Teruel, su estudio de impacto am-
biental y su plan de restauración, promovido por Ría 2002, SL. Expte 12/11.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y reha-
bilitación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información 
pública y participación pública, como parte integrante del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental y del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Ría 2002, SL solicitó la concesión de explotación derivada del permiso de investigación 
“Juan Fracción 1ª”, número 6328, con el mismo nombre, para recursos de la Sección 
C), sobre una superficie de 53 cuadrículas mineras, situadas en los términos munici-
pales de Albalate del Arzobispo, Urrea de Gaén e Híjar, provincia de Teruel.

	 Las coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich son:

Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud

1 00°31'00'' 41°11'00'' 12 00°29'20'' 41°08'40''

2 00°30'00'' 41°11'00'' 13 00°29'20'' 41°08'20''

3 00°30'00'' 41°10'20'' 14 00°28'40'' 41°08'20''

4 00°29'20'' 41°10'20'' 15 00°28'40'' 41°07'40''

5 00°29'20'' 41°10'00'' 16 00°27'00'' 41°07'40''

6 00°28'20'' 41°10'00'' 17 00°27'00'' 41°07'00''

7 00°28'20'' 41°09'20'' 18 00°29'00'' 41°07'00''

8 00°28'40'' 41°09'20'' 19 00°29'00'' 41°07'40''

9 00°28'40'' 41°09'00'' 20 00°30'00'' 41°07'40''

10 00°29'00'' 41°09'00'' 21 00°30'00'' 41°09'40''

11 00°29'00'' 41°08'40'' 22 00°31'00'' 41°09'40''
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b)	 Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c)	 La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental. A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de la concesión de 
explotación derivada del permiso de investigación y la aprobación del plan de restaura-
ción es la Dirección General de Energía y Minas, Departamento de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia.

d)	 El órgano del que puede obtenerse información al respecto, presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día 
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e)	 La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f)	 La resolución de la concesión de explotación derivada del permiso de investigación se 
realizará conjuntamente con la aprobación del plan de restauración, es un acto defini-
tivo contra la que podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g)	 Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón a través 
del enlace https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como en el Servicio Pro-
vincial de Presidencia, Economía y Justicia en Teruel, calle San Francisco número 1, 
2.ª planta.

h)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra g) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, las siguientes:

	 - Consulta a interesados y a las siguientes Administraciones Públicas afectadas:
	 Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo, Ayuntamiento de Urrea de Gaén y Ayunta-

miento de Híjar, Comarca de Bajo Martín, Confederación Hidrográfica del Ebro, Subdi-
rección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, Dirección General de Patrimonio Cul-
tural del Gobierno de Aragón, Dirección General de Ordenación del Territorio, Dirección 
General de Energía y Minas del Gobierno de Aragón, Sección de Energía del Servicio 
Provincial de Teruel, Unidad de Carreteras del Estado en Teruel, Subdirección Provin-
cial de Carreteras Sección de Carreteras de la Diputación Provincial de Teruel, Oficina 
Delegada de Alcañiz, Oficina Delegada de Calamocha, Ecologistas en Acción-OTUS, 
Ecologistas en Acción-Calatayud, Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), 
Ecologistas en Acción Ecofontaneros, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación 
para la Conservación del Quebrantahuesos, Asociación Defensa Medio Ambiente “Ojos 
de Pontil”, Asociación Natural de Aragón-Ansar, Ecologistas en Acción-ONSO, Plata-
forma Aguilar Natural, Acción Verde Aragonesa, Asociación de Desarrollo Gúdar-Java-
lambre, Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SE-
CEMU).

	 - Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública.
i)	 La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 

d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

Teruel, 19 de julio de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, por el que 
se somete al trámite de información y participación pública el plan de restauración co-
rrespondiente al permiso de investigación para recursos de la sección C) alabastro y 
yesos denominado “Virgen de la Paz II”, número 6008, sobre una superficie de 55 cua-
drículas mineras, en los términos municipales de Albalate del Arzobispo y Urrea de 
Gaén (Teruel), promovido por Ría 2002, SL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y parti-
cipación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de restau-
ración, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Ría 2002, SL, solicitó la prórroga de vigencia del permiso de investigación para re-
cursos de la sección C), denominado “Virgen de la Paz II”, número 6008, ubicado en los 
términos municipales de Albalate del Arzobispo y Urrea de Gaén, provincia de Teruel.

b)	 El Plan de Restauración, está sujeto al procedimiento de información pública, conside-
rándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro 
Estado de la Unión Europea.

c)	 La competencia para la aprobación del plan de restauración de que se trata es del Ser-
vicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel.

d)	 El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e)	 La aprobación del Plan de Restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

f)	 Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, a 
través del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

g)	 La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, 
sito en calle San Francisco, número 1, 2.ª planta de dicha ciudad.

Teruel, 20 de agosto de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Teruel, por el que 
se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de concesión de 
explotación derivada del permiso de investigación “Juan Fracción 2.ª”, número 6328, 
con el mismo nombre, para recursos de la sección C) alabastro, con una superficie de 
88 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Albalate del Arzobispo y Urrea 
de Gaén, provincia de Teruel, su estudio de impacto ambiental y su plan de restaura-
ción, promovido por Ría 2002, SL. Expte 13/11.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y reha-
bilitación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información 
pública y participación pública, como parte integrante del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental y del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 Ría 2002, SL, solicitó la concesión de explotación derivada del permiso de investiga-
ción “Juan Fracción 2.ª”, número 6328, con el mismo nombre, para recursos de la 
sección C), sobre una superficie de 88 cuadrículas mineras, situadas en los términos 
municipales de Albalate del Arzobispo y Urrea de Gaén, provincia de Teruel.

	 Las coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich son:

Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud

1 0° 37' 00" W 41º 11' 00“ N 17 0° 37' 00" W 41º 07' 00" N

2 0° 31' 00" W 41º 11' 00" N 18 0° 38' 40" W 41º 07' 00” N

3 0° 31' 00" W 41º 09' 40" N 19 0° 38' 40“ W 41º 08’ 20” N

4 0° 32' 00" W 41º 09' 40" N 20 0° 37' 20“ W 41º 08’ 20” N

5 0° 32' 00" W 41º 10' 20" N 21 0° 37' 20“ W 41º 09’ 00” N

6 0° 34' 20" W 41º 10' 20“ N 22 0° 36' 40“ W 41º 09' 00” N

7 0° 34' 20“ W 41º 10' 00“ N 23 0º 36’ 40" W 41º 09' 20” N

8 0° 34' 40" W 41º 10' 00" N 24 0º 36' 20" W 41º 09' 20” N

9 0° 34’ 40" W 41º 09' 40“ N 25 0º 36' 20“ W 41º 09' 40” N

10 0° 35‘ 20" W 41º 09' 40" N 26 0º 35' 40" W 41º 09' 40” N

11 0° 35' 20" W 41º 09' 20" N 27 0º 35' 40“ W 41º 10' 00” N

12 0° 36’ 00" W 41º 09' 20" N 28 0º 38' 20" W 41º 10' 00” N

13 0° 36' 00" W 41º 09' 00" N 29 0º 38' 20" W 41º 10' 20” N

14 0° 36' 20" W 41º 09' 00" N 30 0º 37' 40" W 41º 10' 20” N

15 0° 36' 20" W 41º 08’ 40" N 31 0º 37' 40” W 41º 10' 40” N

16 0° 37' 00" W 41º 08’ 40” N 32 0º 37' 00” W 41º 10' 40” N

b)	 Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c)	 La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental. A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de la concesión de 
explotación derivada del permiso de investigación y la aprobación del plan de restaura-
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ción es la Dirección General de Energía y Minas, Departamento de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia.

d)	 El órgano del que puede obtenerse información al respecto, presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

e)	 La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f)	 La resolución de la concesión de explotación derivada del permiso de investigación se 
realizará conjuntamente con la aprobación del plan de restauración, es un acto defini-
tivo contra la que podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.

g)	 Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón a través del 
enlace https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como en el Servicio Provincial 
de Economía, Empleo e Industria en Teruel, calle San Francisco, número 1, 2.ª planta.

h)	 Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra g) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, las siguientes:

	 - Consulta a interesados y a las siguientes Administraciones Públicas afectadas:
	 Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo, Ayuntamiento de Urrea de Gaén, Comarca de 

Bajo Martín, Confederación Hidrográfica del Ebro, Subdirección Provincial de Medio 
Ambiente de Teruel, Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón, 
Dirección General de Ordenación del Territorio, Dirección General de Energía y Minas 
del Gobierno de Aragón, Sección de Energía del Servicio Provincial de Teruel, Unidad 
de Carreteras del Estado en Teruel, Subdirección Provincial de Carreteras Sección de 
Carreteras de la Diputación Provincial de Teruel, Oficina Delegada de Alcañiz, Oficina 
Delegada de Calamocha, Ecologistas en Acción-Otus, Ecologistas en Acción-Cala-
tayud, Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), Ecologistas en Acción Eco-
fontaneros, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación para la Conservación del Que-
brantahuesos, Asociación Defensa Medio Ambiente “Ojos de Pontil”, Asociación Natural 
de Aragón-Ansar, Ecologistas en Acción-Onso, Plataforma Aguilar Natural, Acción 
Verde Aragonesa, Asociación de Desarrollo Gúdar-Javalambre, Asociación Española 
para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (Secemu).

	 - Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública.
i)	 La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado d) 

del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 23 de agosto de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud 
1 0° 37' 00" W 41º 11' 00“ N 17 0° 37' 00" W 41º 07' 00" N 
2 0° 31' 00" W 41º 11' 00" N 18 0° 38' 40" W 41º 07' 00” N 
3 0° 31' 00" W 41º 09' 40" N 19 0° 38' 40“ W 41º 08’ 20” N 
4 0° 32' 00" W 41º 09' 40" N 20 0° 37' 20“ W 41º 08’ 20” N 
5 0° 32' 00" W 41º 10' 20" N 21 0° 37' 20“ W 41º 09’ 00” N 
6 0° 34' 20" W 41º 10' 20“ N 22 0° 36' 40“ W 41º 09' 00” N 
7 0° 34' 20“ W 41º 10' 00“ N 23 0º 36’ 40" W 41º 09' 20” N 
8 0° 34' 40" W 41º 10' 00" N 24 0º 36' 20" W 41º 09' 20” N 
9 0° 34’ 40" W 41º 09' 40“ N 25 0º 36' 20“ W 41º 09' 40” N 

10 0° 35‘ 20" W 41º 09' 40" N 26   0º 35' 40" W 41º 09' 40” N 
11 0° 35' 20" W 41º 09' 20" N 27 0º 35' 40“ W 41º 10' 00” N 
12 0° 36’ 00" W 41º 09' 20" N 28 0º 38' 20" W 41º 10' 00” N 
13 0° 36' 00" W 41º 09' 00" N 29 0º 38' 20" W 41º 10' 20” N 
14 0° 36' 20" W 41º 09' 00" N 30 0º 37' 40" W 41º 10' 20” N 
15 0° 36' 20" W 41º 08’ 40" N 31 0º 37' 40” W 41º 10' 40” N 
16 0° 37' 00" W 41º 08’ 40” N 32 0º 37' 00” W 41º 10' 40” N 

 

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Huesca, 
relativo a la toma de posesión de las fincas de reemplazo de la Concentración Parcela-
ria de la zona de Robres (Huesca) en el subperímetro regadío.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concentración Parcelaria de la 
zona de Robres (Huesca), declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 
104/2011, de 10 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 
16 de mayo de 2011), lo siguiente:

Primero.— Que resueltos los recursos interpuestos contra las Bases Definitivas y el 
Acuerdo de concentración parcelaria de Robres (Huesca) y efectuado el replanteo de las 
fincas de reemplazo del subperímetro regadío, este Servicio Provincial resuelve dar su toma 
de posesión, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Segundo.— A estos efectos se hace constar que la fecha de toma de posesión será el día 
siguiente al de la última publicación de este aviso en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huesca” o en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ro-
bres, sin perjuicio de respetar los casos de parcelas que tengan cosechas pendientes de re-
colección en la presente campaña, que se entenderán entregadas a los nuevos propietarios, 
tan pronto como sea efectuada la recolección de la cosecha, con la fecha límite del 31 de di-
ciembre de 2024.

Tercero.— Que a tenor de lo establecido en el artículo 221 de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las fincas de reemplazo 
sean puestas a disposición de los propietarios para que tomen posesión de las mismas, los 
interesados podrán reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre diferencias superiores al 
2 % entre la cabida de las nuevas fincas y la que conste en el expediente de concentración. 
Durante el plazo de estos treinta días para su consulta por parte de los interesados, se ex-
pondrá un plano de amojonamiento en el local que habilite el Ayuntamiento.

Cuarto.— Mientras no se realicen las obras y mejoras previstas en dicha zona de concen-
tración parcelaria, deberán mantenerse los caminos actuales que sean necesarios para ac-
ceder a las nuevas fincas.

Quinto.— De igual modo, mientras no se ejecute el proyecto de modernización del regadío 
previsto para dicha zona y salvo autorización expresa de la Comunidad de Regantes “Colla-
rada” deberán mantenerse tanto las acequias de riego actuales necesarias para el riego de 
las nuevas fincas, como los desagües existentes para la correcta evacuación de las aguas.

Sexto.— Para la preparación de las nuevas fincas, en cuanto a la roturación de terrenos 
de uso forestal, se actuará de acuerdo a lo previsto en:

El Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de La Ley de Montes de Aragón.

La Resolución de 11 de agosto de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 182, de 21 de septiembre de 2017, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del Proyecto de concentración parcelaria de la zona de 
Robres (Huesca), promovida por la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de 
Aragón.

Huesca, 28 de agosto de 2024.— El Director del Servicio Provincial, Emilio Betrán Es-
cartín.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada para el proyecto de ampliación del punto limpio de Mora de 
Rubielos, promovido por Comarca Gúdar-Javalambre, ubicado en la parcela 246, del 
polígono 89, del término municipal de Mora de Rubielos (Teruel). (Número de Expedien-
te INAGA 500301/01/2024/05269).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
el proyecto de ampliación del punto limpio de Mora de Rubielos, ubicado en la parcela 246, 
del polígono 89, del término municipal de Mora de Rubielos (Teruel), promovido por Comarca 
Gúdar-Javalambre.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: https://aplicaciones.aragon.es/inadoc-
publ/privado/indice60.xhtml.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa), establece la obligación de 
tramitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En conse-
cuencia, la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica utilizando preferentemente la dirección electrónica antes citada.

Zaragoza, 19 de agosto de 2024.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Diana Remón Galindo.

https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml
https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml


cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
22

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27063

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada para proyecto de centro de tratamiento de residuos no peli-
grosos (ropa usada), promovido por A Todo Trapo Zaragoza, SLU, en polígono Valde-
consejo, calle Guara, parcela 11 C, naves 1-2-3-4, del término municipal de Cuarte de 
Hueva (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500301/01/2024/05200).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de centro de tratamiento de residuos no peligrosos (ropa usada), ubicado en polí-
gono Valdeconsejo, calle Guara, parcela 11 C, naves 1-2-3-4, del término municipal de Cuarte 
de Hueva (Zaragoza), promovido por A Todo Trapo Zaragoza, SLU.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: https://aplicaciones.aragon.es/inadoc-
publ/privado/indice60.xhtml.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa), establece la obligación de 
tramitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En conse-
cuencia, la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica utilizando preferentemente la dirección electrónica antes citada.

Zaragoza, 19 de agosto de 2024.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Diana Remón Galindo.

https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml
https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml


cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

10
23

11/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 177

27064

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada para proyecto de instalación de gestión de residuos no peli-
grosos RAAEs, promovido por Electricidad, Tratamiento y Gestión, SL, ubicado en par-
cela con referencia catastral 1857811XL0715N0001AB, del término municipal de Ateca 
(Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 500301/01/2024/05204).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento la trami-
tación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada para 
proyecto de instalación de gestión de residuos no peligrosos RAAEs, ubicado en parcela con 
referencia catastral 1857811XL0715N0001AB, del término municipal de Ateca (Zaragoza), 
promovido por Electricidad, Tratamiento y Gestión, SL.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: https://aplicaciones.aragon.es/inadoc-
publ/privado/indice60.xhtml.

Las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en 
este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en 
la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran afectados. La disposición adicional cuarta de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (modificada por la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa), establece la obligación de 
tramitar este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En conse-
cuencia, la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica utilizando preferentemente la dirección electrónica antes citada.

Zaragoza, 19 de agosto de 2024.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Diana Remón Galindo.

https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml
https://aplicaciones.aragon.es/inadocpubl/privado/indice60.xhtml
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la instalación de una planta de valorización energética para producción de 
biometano y compost a ubicar en el polígono 507 concentraciones parcelarias 262, 263, 
264 y 265 del término municipal de Cella (Teruel), promovido por la empresa Biored 
Cella, SL. (Número de Expediente INAGA 500301/01/2023/10854).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 La sociedad Biored Cella, SL, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación de la planta de valorización energética para producción de biometano y 
compost a ubicar en el polígono 507 concentraciones parcelarias 262, 263, 264 y 265 
del término municipal de Cella (Teruel). Dicho proyecto también está sujeto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no pro-
ducirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y pre-
sentar observaciones, alegaciones y consultas son el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y el Ayuntamiento de Cella, siendo el plazo disponible para su presentación 
de treinta días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 27 de agosto de 2024.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, 
Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria denominada como “Cañada Real de La Efesa a Gato”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Caspe (Zaragoza), 
para la LSMT 25 kV del proyecto de optimización energética de la elevación Civán, so-
licitada por Junta Central de Usuarios del Río Guadalope. (Número de Expediente INA-
GA 500101/56/2024/01249).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en vías pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de agosto de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR55M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 20 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre 
de 2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2024EROR55M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Ainzón Zaragoza 2023 4 Trimestre

Albalate de Cinca Huesca 2023 3 Trimestre

Albalate del Arzobispo Teruel 2023 3 Trimestre

Alfajarín Zaragoza 2023 4 Trimestre

Alfamén Zaragoza 2024 1 Trimestre

Alhama de Aragón Zaragoza 2023 4 Trimestre

Almonacid de la Sierra Zaragoza 2023 2 Cuatrimestre

Ateca Zaragoza 2024 1 Trimestre

Ayerbe Huesca 2023 2 Semestre

Ballobar Huesca 2023 1 Semestre

Barbastro (Municipio) Huesca 2024 1 Cuatrimestre

Belver de Cinca Huesca 2023 y 2024 Julio - Enero

Benabarre Huesca 2023 1 Trimestre

Borja Zaragoza 2024 1 Trimestre

Burgo de Ebro, El Zaragoza 2024 2 Trimestre

Cadrete Zaragoza 2024 1 Trimestre

Calamocha (Polígono Industrial) Teruel 2024 Febrero

Calamocha (Resto Hostelería) Teruel 2024 2 Trimestre

Calanda Teruel 2022 3 Trimestre

Candasnos Huesca 2023 1 Semestre

Cantavieja Teruel 2023 2 Semestre

Caspe Zaragoza 2024 2 Trimestre

Castelserás Teruel 2024 1 Trimestre

Daroca Zaragoza 2024 2 Trimestre
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Ejea de los Caballeros Zaragoza 2024 2 Trimestre

Fraga Huesca 2024 2 Trimestre

Gallur Zaragoza 2024 1 Trimestre

Gargallo Teruel 2024 2 Trimestre

Gavín Huesca 2022 2 Semestre

Gotor Zaragoza 2022 4 Trimestre

Griegos Teruel 2024 2 Trimestre

Jarque Zaragoza 2023 4 Trimestre

Jaulín Zaragoza 2024 2 Trimestre

Leciñena Zaragoza 2024 1 Cuatrimestre

Longares Zaragoza 2023 3 Trimestre

Lumpiaque Zaragoza 2023 1 Semestre

Mallén Zaragoza 2023 1 Semestre

Martín del Río Teruel 2023 3 Trimestre

Monreal del Campo (Municipio) Teruel 2024 2 Trimestre

Monreal del Campo (Polígono Industrial) Teruel 2024 Abril

Novallas Zaragoza 2024 2 Trimestre

Paniza Zaragoza 2024 1 Trimestre

Pastriz Zaragoza 2024 1 Trimestre

Peñas de Riglos, Las Huesca 2023 Anual

Peralta de Alcofea Huesca 2023 2 Semestre

Puebla de Híjar, La Teruel 2024 1 Cuatrimestre

Remolinos Zaragoza 2024 2 Trimestre

Sabiñánigo (Núcleos con coeficiente 1) Huesca 2024 1 Semestre

Sabiñánigo (Polígono Industrial) Huesca 2024 2 Bimestre
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Salas Bajas Huesca 2024 1 Trimestre

Samper de Calanda Teruel 2022 1 Semestre

San Mateo de Gállego Zaragoza 2023 4 Trimestre

Sobradiel Zaragoza 2023 4 Trimestre

Sos del Rey Católico Zaragoza 2024 1 Trimestre

Tauste Zaragoza 2024 2 Trimestre

Teruel (Concud, San Blas y Villalba Baja) Teruel 2024 2 Trimestre

Torrente de Cinca Huesca 2024 2 Trimestre

Torres de Berrellén Zaragoza 2024 1 Trimestre

Torrijo de la Cañada Zaragoza 2023 4 Trimestre

Villafranca de Ebro Zaragoza 2024 1 Trimestre

Villanueva de Gállego Zaragoza 2024 1 Trimestre

Zuera Zaragoza 2024 2 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024EROR57M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 20 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre 
de 2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2024EROR57M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Albalatillo Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Alberite de San Juan Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Albero Alto Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Albero Bajo Huesca 2023 Anual

Alcañiz (Puigmoreno) Teruel 2023 3 Trimestre - 4 Trimestre

Ayerbe (Fontellas y Losanglis) Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Azlor Huesca 2023 Anual

Bailo Huesca 2022 Anual

Bárboles Zaragoza 2023 1 Semestre

Blecua y Torres Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Burbáguena Teruel 2023 Anual

Castejón del Puente Huesca 2023 Anual

Castellote Teruel 2024 1 Semestre

Castiello de Jaca Huesca 2023 1 Cuatrimestre - 3 Cuatrimestre

Chalamera Huesca 2023 Enero - Diciembre

Chodes Zaragoza 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Colungo Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Cubel Zaragoza 2023 1 Cuatrimestre - 3 Cuatrimestre

Fayón Zaragoza 2024 1 Bimestre - 3 Bimestre

Fayos, Los Zaragoza 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Fiscal Huesca 2023 Anual

Fonz (Cofita) Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Igriés (Yéqueda) Huesca 2023 1 Semestre

Isuerre Zaragoza 2022 Anual
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Lanaja (Orillena y Cantalobos) Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Lanzuela Teruel 2023 Anual

Mediana de Aragón Zaragoza 2023 3 Trimestre - 4 Trimestre

Mirambel Teruel 2023 Anual

Monterde Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Montón Zaragoza 2023 1 Trimestre - 4 Trimestre

Peralta de Alcofea (Lagunarrota y Tormillo, El) Huesca 2023 1 Semestre - 2 Semestre

Peralta de Calasanz Huesca 2023 Anual

Piedrafita de Jaca Huesca 2023 Anual

Plou Teruel 2023 Anual

Senés de Alcubierre Huesca 2023 Anual

Sisamón Zaragoza 2022 Anual

Tauste (Sancho Abarca y Santa Engracia) Zaragoza 2024 1 Trimestre - 2 Trimestre

Teruel (Castralvo, Caudé y Villaspesa) Teruel 2024 1 Trimestre - 2 Trimestre

Torralba de Aragón Huesca 2023 Anual

Tronchón Teruel 2023 Anual

Vencillón Huesca 2023 1 Semestre

Vicién Huesca 2023 Anual

Villafeliche Zaragoza 2023 1 Trimestre - 4 Trimestre

Villanueva de Jiloca Zaragoza 2022 Anual
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2024ZROR10).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisio-
nales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 20 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre 
de 2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

Ref. Cargo: 2024ZROR10 x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Zaragoza (Zona 4 mensuales coeficiente 1) Zaragoza 2023 Julio

Zaragoza (Zona 4 mensuales coeficiente 1) Zaragoza 2023 Agosto

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la Contamina-
ción de las Aguas (Ref. Cargo: 2024EROR56C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de con-
sumo anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago 
en voluntaria de las liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la Contaminación de las 
Aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 20 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre 
de 2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

Ref. Cargo: 2024EROR56C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Almunia de San Juan Huesca 2021 2 Semestre

Maleján Zaragoza 2021 6 Bimestre

http://www.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la Contamina-
ción de las aguas (Ref. Cargo: 2024EROR58C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, 
de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de consumo anteriores al 31 
de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquida-
ciones provisionales del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas (ICA) de los municipios o 
entidades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 20 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre 
de 2024, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avenida Ranillas, número 1, edificio D, planta 1.ª, de Zaragoza), a través 
del enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, podrán 
interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultáneamente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 29 de agosto de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Es-
taún García.

Ref. Cargo: 2024EROR58C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Balconchán Zaragoza 2021 Anual

Cerler (Urbanizaciones) Huesca 2021 Anual

Codos Zaragoza 2021 1 Semestre

Longás Zaragoza 2021 Anual

Navardún Zaragoza 2021 Anual

Serveto Huesca 2021 Anual

Sestrica Zaragoza 2021 2 Semestre

Tobed Zaragoza 2021 Anual

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Salud Pública, a los interesados relaciona-
dos en el anexo, de las resoluciones de revocación de sus inscripciones en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

No habiendo sido posible practicar la correspondiente notificación a las empresas alimen-
tarias relacionadas en el anexo, se procede a su notificación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
con carácter facultativo y previo a la publicación que en todo caso ha de efectuarse en el 
“Boletín Oficial del Estado” momento a partir del cual la notificación surtirá efectos conforme 
determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se procede a noti-
ficarles que la Directora General de Salud Pública ha resuelto la revocación de sus inscrip-
ciones en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. Los intere-
sados tienen a su disposición en la Dirección General de Salud Pública (Vía Univérsitas, 36, 
4.ª, 50017 Zaragoza) las resoluciones correspondientes. Contra las citadas resoluciones los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero del Departamento de Sa-
nidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 14 de agosto de 2024.— La Directora General de Salud Pública, Nuria Gayán 
Margelí.

Anexo 
Empresas alimentarias a las que se revoca la inscripción en el RGSEAA: 

EMPRESAS Nº Inscripción 
RGSEAA 

DISTRIBUCIONES MOLASE, S.L. 40.15497/Z 
SUCESORES DE FELIPE ARANDA S.L. 40.07209/Z 
FRIGORIFICOS ZARAGOZA, S.A. 40.13057/Z 
YOURMARKET DISTRIBUTION S.L. 40.084681/HU 
ECOBIOGOURMED, S.L. 40.075008/Z 
AL-ANDALUS TRADITION TIRWAL SL 10.00167/TE 
COMER BIEN S.L 26.05000/Z 
FRUTAS VILLA PEPITA, S.L 21.027295/HU 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se emplaza a las personas 
interesadas, para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario número 391/2024, tramitado ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dándose las circunstancias contem-
pladas en dicho precepto, y a requerimiento del Tribunal, se pone en conocimiento de las 
personas interesadas que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a 
continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que 
puedan comparecer y personarse en autos si así lo desean, en el plazo de nueve días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Procedimiento Ordinario número: 391/2024.
Demandantes: Antonio Gimeno Gironés, Enrique Matías Sánchez, Luis Fernando Ortiz 

Giménez, Ángel Bailo García, Cristina Zarazaga Soria, Juan José Lanuza Lobera, José An-
drés Herrero Bernal, Miguel Ángel Villalba Elbaz, David Giménez Muñoz, José Manuel Mesa 
Redondo, María Pilar Sánchez Pérez, David Sierra Alegre.

Órgano judicial: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón - Sección número 2.

Objeto: “Resolución rectoral del recurso de alzada interpuesto por Asier Salueña Sediles y 
Beatriz Millán Callabed contra el acuerdo de 19 de marzo de 2024 (e-TOUZ del día siguiente), 
del tribunal calificador del proceso selectivo para el acceso, por turno libre, a la Escala de 
Técnicos Medios de Informática (“Boletín Oficial del Estado”, número 235, de 2 de octubre de 
2023 y “Boletín Oficial del Estado”, número 252, de 21 de octubre de 2023), por el que se hizo 
público el resultado de la fase de oposición del proceso selectivo”.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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